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PARTE OFICIAL 

S. M. él Ruy Do o Alfonso XITl 
fq. D. g<K S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
¿8 la Augusta Real Familia, continúan 
lia  novedad en su im portante salud

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERIA

% la una  de la ta rde  del día 12 
ac tua l, S. 51. el (Re y  (q. D. g .), 

acom pañado del Exemo. Br, Minia
do de E stado  y de los a ltos fun 
cionarios de la Real Gasa, se dignó 
recibir en audiencia p a rtic u la r  al 
Sxcmo, Br. D. Jo sé  M atos, quien, 
previamente anunciado por ei P ri
m er In tro d u c to r de Em-liajaderes, 
tuvo la ho n ra  de poner en Jas" Au
g u sta s  M anos la  C arta  en que el

Presiden te  de la República de Gua- 
tem aiá le acred ita  en calidad de E n
viado E x trao rd in ario  y M inistro Ple
nipotenciario de Guatemala en esta 
Corte. "

Acto- seguido, e invitado po r S. M., 
pasó el Sr. M atos a cum plim en tar 
a S. M. ja  Reina y a S. M. la  Reina 
Doña M aría C ristina .

T erm inada la cerem onia, el Re
p re sen tan te  de G uatem ala #e re ti
ró, tr ib u tándose le , como a su ida a 
Palacio# los honores co rrespond ien 
tes a su ca tego ría .

A la una  y quince m inu tos de la 
ta rd e  del día 12 del ac tu a l, S. M. el 
Rey (q. D. g .) , acom pañado del 
Exorno. Sr-. M inistro  de E stado  y de 
los a lto s  fu nc ionario s de la Real 
Casa, se dignó rec ib ir en audiencia 
p a rticu la r  al Excmo. Sr. W ilis Sch u - 
m ans , quien, p rev iam ente an u n c ia 
do por él Segundo In tro d u c to r de 
Em bajadores, tuvo la h o n ra  de po
n er en las A ugustas M ano# la Car

ta  . en que el P re s id en te de la Re
pública de L-etonia le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y 
M inistro  P len ipo tenciario  de Leto-. 
nía en e s ta  Corte.

Acto seguido, e invitado po r S. M., 
pasó el Sr. Schum ans a  cumplimen
ta r  a S. M. la Reina y a S. M. la 
Reina D oña M aría C ristina.

T erm inada la cerem onia, el {Re
presen tan te  de L etonia  se retn 
ró, tribu tándose le , como a su ida i 
Palacio, los honores correspondien
tes a su ca tegoría .

ACUERDO INTERNACIONAL 

relativo a la represión de falsas In
dicaciones de procedencia en la s  
mercancías, firmado en El Haya el 

6 de Noviembre de 1925.
Los in f ra s c r i to s ,  debidamente 

au to rizados por sus Gobiernos res
pectivos, de común acuerdo, han 
concertado el texto siguiente, quY 
s ü s iitu irá  al Acuerdo de Madrid úbj 
14 de Abril de 1891, revisado en.
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Wáshnigion el 2 de Jum o do 1911, 
a saber:

Artículo 1.°
Todo producto que lleve «una ta i

ga indicación de procedencia en la 
que uno dé los países contiaUmíes, 
o un lugar situado en uno de entré 
ellos, estuviese directa o indirecta
mente indicado como país o cuino 
lugar de origen, s-erá embargado ai 
ser importado en alguno de los ci
tados países,

E l embargo se efectua rá igu a 1 - 
mente en el país donde la falsa in
dicación de procedencia haya sido 
colocada, o en aquel en que se haya 
kií r*e>ducido e 1 produrio pro visto de 
dicha falsa indicación.

Si la legislación del país no ad
mitiese el embargo al importar el 
producto, dicho embargo será sus
tituido por la prohibición de im
portar el. producto.

Si la legislación de un país no ad
mitiese el embargo en el inferior, 
el embargo será sustituido por las 
acciones y medios que la Ley del país 
conceda en .caso análogo a los na
cionales.

A falta de sanciones especiales 
que garanticen la represión dé fal
sas indicaciones de procedencia, 
serán aplicables las sanciones p re
visitas por las correspondientes 
disposiciones de las Leyes sobre 
marcas o nombres comerciales.

Articulo 2.°
El embargo s-e 'efectuará'por con

ducto de la Administración de 
Aduanas, que dará cuenta de ello in
mediatamente al interesado, bien 
sea persona física o jurídica, para 
permitirle que regularice, si lo de- 
isea, el embargo efectuado provi
sión alm ente; sin embargo, el Minis
terio público o cualquier otra Au
toridad competente podrá solicitar  
ea embargo,, bien sea a petición de 
la parte perjudicada o bien de ofi
cio; el procedimieno seguirá enton
ces su curso ordinario.

No estarán obligadas las Auto
ridades a efectuar el embargp en 
caso de irán sito.

Articulo 3.º
Las presentes disposiciones no. 

otetan a p e  el vendedor indique su  
nombre o su dirección en los pro- 
droios procedentes de un país dife
rente al de venta; pero, en .aste ca
so, la dirección o el nombre deberán 
acompañarse de ia  indicación pre- 
úiSa, y  en caracieres visibles, del 
Pafs © del lugar de fabricación o

de producción, o de cualquier otra 
indicación que baste a evitar cual
quier error sobre el verdadero ori
gen de las mercancías.

Artículo 4.°
Los Tribunales de cada país ten

drán que decidir cuáles son los ape
lativos que, en razón de su carácter 
genérico, se sustraen a las dispo
siciones del presente Acuerdo, no 
incluyéndose, sin embargo, loe ape
lativos regionales de procedencia 
de los productos vinícolas en la re
serva especificada por este artículo.

Artículo 5.°
Los Estados de la Unión para la 

protección de la propiedad industrial 
que no hayan intervenido en el pre
sente Acuerdo serán admitidos a 
adherirse a él a petición suya y en 
la forma prescrita por el artículo 16 
del Convenio general.

Las estipulaciones del artículo 16 
bis del Convenio de la Unión se apli
carán al presente Acuerdo.

Artículo 6.°
La presente Acta será ratificada y  

sus ratificaeiones depositadas en El 
Haya, a más tardar el 1.* de Mayo 
de 1928.

Entrará en vigor entre los países 
que la hayan ratificado un mes des
pués de esta fecha, y tendrá la misma 
fuerza y duración que el Convenio 
general- Sin embargo, si anteriormen
te fuese ratificada por seis países, ai 
monos, entrará en vigor entre dichos 
países un mes después que las haya 
sido notificado por el Gobierno de la 
Confederación Suiza el depósito de la 
sexta ratificación, y paFa los países 
que la ratificasen posteriormente, un 
mes después de la notificación de. cada 
una de dichas ratificaciones. -

La presente Acta sustituirá en las 
relaciones entre los países que la ha
yan ratificado al Acuerdo concenado 
en Madrid el 14 de Abril de 1891 y 
revisado en Wáshington el 2 de Junio 
de á 911. Este último quedar^ en vi
gor en. las relaeiones con -.los países 
que no hayan ratificado la preseaiie 
. AíCta. '

En tostimoaio de lo cual, los Pleni- 
: potenciarlos respectivois han firmado 

el presente Acuerdo.
Hecho en El Maya; en un ejemplar 

único, el 6 de Noviembre de 1925.
P o r -  Alemania: ¥iaiin»ghoff, V.

Speocht, E/Muer y  álbert Dsterrieth.
Por los Estados Unidos de Brasil: 

J- A. Barboza Garneiro y Carlos Ame- 
rico Barbosa de Olivéira.

Por Cuba: R. de la Torre.

Por la Ciudad Libre de Dantzingt 
Si. Kozminski.

Por España: Santiago Méndez dé 
Vigo, Femando Cabello Lapiedra f  
José García Monge. >

Por Francia : Ch. de Mareilly, Mar* 
col Plaisant, Ch. Drouets y Georges 
Maillaid. t !

Por Gran Bretaña e Irlanda del Nr>r< 
fe: H. Lrewellyn Smith, A. J’ Martín f h 
A. Baífour.

Por Marruecos: Ch. dé Mareilly.
Por Portugal : Bandeira.
Por Suiza: A. de Púry y W. Kráf. ! • 
Por Siria y el Gran Líbanor Cb- d  ̂

Mareilly. 1
Por Checoeslovaquia: RaracAk,‘Pro* 

fosot Dr. Knre! Hermann-Otavsky HL 
Ingeniero Bohoslav Pavlousek 1

Por Túnez: Ch. de Mareilly. ¡
Este Acuerdo ha sido debidamente 

ratificado por S- M. y el instrumenta 
de ratificación depositado en El Hayaé 
el 1.° de Mayo dé 1928. i

ACUERDO INTERNACIONAL
relativo al registro internacional de 
marcas de fábrica y de comercio, 
firmado en El Haya el 6 de Noviem

bre d e 1925. :
■ ■■ iLo»s infrascritos, d-eb idamente 

tomados por sus Gobiernos raspeo*! 
ti vos, han concertado, de comúA 
acuerdo, el texto siguiente, que sos-* 
ti luirá al Acuerdo de Madrid d© 14 
de Abril de 1891, revisado en W fc v  
hington el 2 de Junio ée á 9 ü , v&iyip 
ber; ^

Articulo 1.® i
Los súbditos d© cada uno dé WT 

países contratantes .podrán asegurar^ f 
en Indos loe demás países, la preteri
ción de sus mateas ce fábrica o dri 
comercio registradas m  el país det 
origen, mediante ©1 depósito • de las 
citadas marcas, en la Oficina Inter-? 
nacional de Berna, por mediación dC 
la Administración del referido pafgf 
da origen.

Servirá de regla para la definición'. 
de país de origen, la disposición flT 
este respecto del artículo 6.° del Cían; 
venio geiier?! dé Unión para la proa ' 
tección de la Propiedad industriad ) 

AMíciflo 2.° +\|
Se asimilan a los súbditos -de loS¿ 

países contratantes Jos súbdito» (í! 
ciudadanos de las paísos que no bar ' 
biéndose adherido ai presente Acueiv, 
do estén dentro de las condicionéis 
establecidas por el artículo' 3.° del 
Convenio genera!, en él territorio dé 
la Unión restringida constituida pqf 
dicho Acuerdo. '
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Artículo 3¿°
Toda petición de registro interna

cional deberá ser presentada en el 
formulario prescrito por el Regla-, 
acento de. ejecución, y la Administra
ción del país de origen de la marca 
mortificará que fias indicaciones que 
figuran en dichas peticiones corres
ponden a las del registro nacional.

§i el depositante reivindicase el 
color a título de. elemento distintivo 
de $ü marca, estará ombligado: 

l.o A declararlo y acompañar su 
depósito con una nota que indique 
el color o la combinación de colores 
reivindicados.

2.° A unir a su petición ejempla
res de la expresada marca en color, 
que se unirán a las modificaciones 
hedías por la Oficina internacional. 
M número de dichos ejemplares se 
fijará por e.I Reglamento de ejecu
ción.

La Oficina Internacional''registra
rá inmediatamente' las marcas depo
sitadas conforme a lo dispuesto, en 
oi artículo 1.°, y lo notificará sin di
lación a las diferentes adro' s istra
ciones. Las marcas registrad: ; serán 
publicadas en una hoja periódica edi
tada por la Oficina Internacional, por 
médio de indicaciones contenidas en 
la petición de registro o de un clisé 
suministrado por' el depositante.

En vista de la publicidad qué haya 
de darse en los países contratantes a 
las marcas registradas; cada Admi
nistración recibirá gratuitamente de 
la Oficina Internacional el número de 
ejemplares dé la expresada publióa-. 
eión que guste pedir. Esta publicidad 
se considerará bastante en todos los 
países, contraía ntes y no podrá exigie
se otra .alguna al depositante.

a A rtícu lo  4.°
Desde el momento deil registro así 

hecho en la Oficina Internacional, la 
protección de la marca en cada uno 

,de los países contratantes será la 
jrnisma que si dicha marca hubiese 
jsido? directamente depositada en los sniggmos.

Cualquier marca que haya sido 
'objeto de un registro internacional 
gozará del derecho de prioridad es
tablecido por el artículo 4.° del 
Convenio general, sin que sea nece
sario cumplir las formalidades pre- 
ristas en la letra d) de dicho ar
ícalo;

Artículo 4.° bis.-
Cuando, una marca ya depositada' 

$n  uno o, varios de los países con- jte*a|antvés? haya sido p.osteriormen- 
R  ÍS«l||£ada RORla (Mcin% Inter-

‘a |an tvesf haya sido p.osteriormeii-

nacional a nombi;e del mismo ti
tular o de su causahabiente, el Re
gistro Ínter-nacional se considera
rá que sustituye a losf- anteriores 
registros internacionales, sin per- 

; juicio de los derechos adquiridos a 
consecuem a de estofe4 últimos, 

Artículo 5.°
En los países cuya legislación ‘ 

autorice para pilo, las Administra
ciones a las que la Oficina Inter
nacional notifique él registro de una 
marea tendrán la facultad de de
clarar qué no puede concederse 
protección a dicha marca en sus 
territorios. No podrá oponerse tal 
denegación sino en las condiciones 
que se aplicarían en virtud del Con
venio general, a una marca depo
sitada en el registro nacional.

Las Administraciones que deseen 
ejercer esta facultad deberán no
tificar su negativa con indicación 
de los motivos, a la Oficina Inter
nacional, en el plazo previsto por 
su Ley nacional y, a más tardar, 
antes del término de un año, con
tado desde el momento del registro 
internacional de la marca.

La Oficina Internacional trans*- 
m itira sin tardanza a la Adminis
tración del país de origen y al pro
pietario de la marca, o a su man
datario, si éste ha sido indicado por 
1a expresada Administracón, uno de 
los ejemplares de la declaración da 
negativa d.e esta manera notificada.
El interesado tendrá los mismos 
medios. de recurso que si la marca 
hubiese sido depositada directamente 
por él en el país donde S8 deniegue 
la protección.

Las Administraciones que no hu
biesen dirigido ninguna comunica
ción a la Oficina Internacional en 
el plazo máximo arriba indicado de 
un año, se considerarán como ha
biendo aceptado la marca.

Artículo 5.° bis.
Los justificantes de la legitimi

dad de uso de ciertos elementos 
contenidos jen las marcas como ar
mas, escudos de armas, retratos, dis
tinciones honoríficas, títulos, nombres 
comerciales' o nombres de otras perso
nas que la del depositante, u otras ins
cripciones análogas que pudieran re.-- 
clamarle por las Administraciones 
de los países contratantes, estarán 
libres de cualquier otra certifica
ción o legalización que la de Ja Ad
ministración del país de origen.

Artículo 5.° tér.
La Oficina Internacional entrega

rá a toda persona que io solicité

Una copia de las* referencias ins
critas en el Registro relativas ai 
una 'm arca dfyfterminada mediante 
un impuesto establecido por eb Re
glamento de ejecución.

Podrá también encargarse de, 
hacer averiguaciones de anteriori
dad entre las marcas, internar l ona-: 
les4, mediante una remuneración.

Artículo 6.°
La protección que resulta del re

gistro en la Oficina Internacional 
durará veinte años, a contar de,di
cho registro (con reserva de lo qué 
se previene en el artículo 8.° para 
el caso en que el depositante no 
haya entregado sino una parte de 
la cuota internacional), pero no po
drá invocarse en favor de una inar- 
ca que yatno goce de protección le
gal en e- país de origen.

Artículo 7.°
Podrá rgnoyars4e siempre 'el re

gistro, dé acuerdo con lo dispues
to en los artículos 1.° y 3.°, por un 
nuevo período de veinte años, a con
tar desde la fecha de renovécion. ' 

Seis meses antes del término dé 
protección, la Oficina Internacional 
recordará al propietario de la m ar
ca la fecha, exacta de dicho térmi
no, enviándole un avisto oficioso.

Si la marca presentada para reno
var ¡el depósito precedente hubiese' 
sufrido una modificación de forma, 
las Administraciones podrán negarse' 
á registrarla a título de renovación, 
y les asistirá el misino derecho en 
caso de cambio de la indicación dé 
los productos a los que debe aplicar-: 
se la marca, a menos que el intere-: 
sado declare que renuncia a la pro- 
lección para otros productos que los 
designados en idénticos términos en 

. el registro anterior, mediante notifi
cación de la objeción por conducto dé 
la Oficina Internacional.

Cuando no se admita la "marca á 
título de renovación podrán tenerse 
en cuenta los derechos dé anterior i-; 
dad u otros adquiridos' en virtud dé 
registro anterior.

Artículo 8.°
La Administración d'el país de ori

gen establecerá a voluntad suya y; 
percibirá en beneficio' suyo un imn 
puesto nacional que reclamará ai 
propietario de la marca cuyo registro» 
internacional se solicite.

A este impuesto se añadirá una 
cuota internacional (en francos sui
zos) de 150 francos para la primera 
marca y de 100 francos para cada un# 
de las marcas ^siguientes 'depositadas 
al mismo tiempo a nombre del mis--
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mo propietario en la Oficina. Inler- 
naciníiai. . • . •, ...El depositan!e tendrá la facultad 
¡de pagar solamente en el momento 
del depósito internacional una citóla, 
de 100 francos para la primera marca 
y ele 75 francos para cada una de las 
depositadas al mismo tiempo que la 
primera.Si el depositante hiciese uso de di
cha facultad, deberá entregar a la Ofi
cina Intniacional, antes del término 
dol plazo, fie diez años, contados dos
el momento diel registro internacio
nal, un complemento de cuota de 75 
francos para la primera marca y de 
■50 francos para cada una de las de
positadas al mismo tiempo que la 
primera, a falta de lo cu-ai perderá 
el beneficio de su registro al termi
nar dicho plazo. Seis meses antes del 
'referido término, la Oficina Interna
cional recordará al depositante, a los 
fines oportunos, la fecha exacta del 
término, mediante envío de un aviso 
oficioso. Si el complemento de dicha 
cuota no fuese entregado a. la Oficina 
Internacional antes del término del 
citado plazo, la Oficina cancelará la 
marca, lo notificará a las Administra
ciones y lo publicará en, su periódico.

Cuando la lista de productos para 
los que s e  reivindique protección con
tenga más de cien palabras, no se 
¡efectuará el registro de la marca sino 
'después del pago de un recargo, que 
establecerá el Reglamento de ejecu
ción,- El producto anual de los diferentes 
ingresos 'del registro internacional se 
repartirá por partes iguales entre los 
países contratantes, por conducto de la 
pñeina Internacional, después de de
ducir los gastos comunes exigidos por 
ía ejecución del presente Acuerdo.! Si. en el momento de entrar en vi
gor el presente Acuerdo revisado al
gún país no lo hubiese ratificado to
davía, no tendrá derecho,, hasta la fe
cha de su posterior adhesión^ más que % un reparto del excedente de ingre
sos calculado sobre la base de. los an
tiguos impuestos.
1 Artículo 8.° bis.

El propietario de una marca inter
nacional podrá renunciar siempre a la 
protección en uno o varios de los países 
Contratantes mediante el envío de. una 
|eclaracÍQn a la Administración del 
país fié origen de la marca, para que 
|ó  comunique a la Oficina Internacio- 
fial, que la notificará a los países a 
'quienes concierna esta renuncia.

Artículo 9.° 
f-Sia Administración del país de ori

gen notificará a la Oficina Internado-, 
nal las anulaciones, cancelaciones, re-! 
nuncias, transmisiones y cualesquiera 
otros cambios efectuados en la ius-. 
cripción de la marca.

La Oficina inscribirá dichos cam
bios en el Registro* Internacional.’ los 
notificará a su vez a las Administra-; 
cioiles de. los países contratantes y ios 
publicará en su periódico..

Se procederá de la misma maneja 
cuando el propietario de la marca so-, 
licite que se reduzca la lista de los 
productos a los que aquéllas se apll-- 
can.

Estas operariones podrán estar so
metidas a un impuesto que se esta
blecerá por el Reglamento de. ejecu
ción.

La adición posterior de un nuevo 
producto a la lista no podrá obtener
se sino por un nuevo depósito eíen 
tilado conforme a lo prescrito en el 
artículo 3.°

A la adiciónase asimila ia. sustitu
ción de un producto por olr-u.

Artículo 9.° bis.
Cuando una marca inscrita en el 

Registro internacional se transmita a 
una persona establecida en un país 
contratante que no sea él de origen de 
Ja marca, la transmisión sé notificará 
a la Oficina Internacional par la Ad
ministración de dicho país dé origen. 
La Oficina Internacional, después de 
recibir el asentimiento de la Admi
nistración de la que sea súbaito el 
nuevo titular, registrará la transmi
sión, la notificará a las demás Adrr î- 
nistraciones y la publicará en su pe
riódico mencionado, si fuese posible, 
la fecha y el número de registro de 
la marca en su nuevo país de origen

No §e registrará ninguna transmi- 
siüh de marca inscrita en el Registro 
internacional a favor de. una persona 
que no esté admitida a depositar una 
marca internacional.

Artículo 9.° ter.
Las disposiciones de los arlícuíus 9.® 

y 9.° bis referentes a las transmisio
nes, • no tendrán por efecto modificar 
las legislaciones de. los países contra
tantes que prohíban la transmisión de 
la marca sin la cesión simultánea del 
establecimiento industrial o comercial 
cuyos productos distingue.

; Artículo. 10.
L a s  Administraciones reglamentarán 

de común acuerdo los detalles réla-. 
tivos a la ejecución del presente 
Acuerdo.' Artículo 11.

■ L o s  países de la Unión para ía pro-;

teoción de la Propiedad Industrial qúf 
no hayan tomado parte en el presen* 
te Acuerdo, serán admitidos a adherir
se a él, a petición suya., y en la forrqá 
prescrita por el Convenio general. y 

Desde el momento m  qu*e la Oficf** 
na Internacional sea informada de qiM 
un país o una de sus colonias se fia 
adherido ai. presente Acuerdo, dirigir» ’ 
rá a la Administración de este pafs*1 
conformé a lo dispuesto en ¿1 artícu* 
lo 3.°, ima notificación colectiva de la# 
marcas que en . dicho momento goeep  ̂
de protección internacional. . ¡

Esta notificación garantizará por sj 
misma a las. referidas marcas’ el be-t' 
neficio de las precedentes dispos icio-;: 
nes en el territorio del país que se ; 
adhiere, y hará correr el plazo de. im '; 
año, durante el cual la Afiministracióitv, 
interesada podrá hacer la declaración ‘ 
prevista en el artículo 5.° ; [

Sin embargo, cualquier país, al ad- ' 
herirse al presente Acuerdo, podra de- ¡ 
clarar que, salvo en lo referente a las } 
marcas internacionales, que hayail sida, 
objeto anteriormente en dicho país de i 
un registro nacional idéntico, todavía J 
en vigor, y que serán inmediatamente 
reconocidas' a petición dé* los '
sados, la aplicación fie esta Acta ¿ S i -  ;  
tará limitada a l^s marcas  ̂que se re- j 
gistren, a contar fiel día fin que sea \ 
efectiva dicha adhesión. i

Esta declaración dispensará a la OfiA i 
ciña Internacional de hacer la notifi
cación colectiva aTriba mencionada. ‘ 
Se reducirá a notificar marcas en] 
favor de las cuales se le haga la pe- ¡ 
tición de inclusión en el beneficio fe 'J; 
excepción previsto en el párrafo pre-; |  
ceden te, con los detalles necesarios, en y 
el plazo de un año, a contar de la ad*| 
hesión del nuevo país. |

Artículo 12. A |
El plísente Acuerdo será ratificado í 

y sus ratificaciones depositadas en El t 
Haya, a más fardar el L* de Mayqí 
de 1928. :

Entrará en vigor un mes después ; 
de esta fecha, y tendrá la misma fuciv. j 
za y duración que el Convenio general. ;

Este Acta substituirá en las reía* 
ciones entre los países que la hayan,] 
ratificado al Acuerdo de Madrid deU 
1891, revisado en Wáshingto-n el 2 de í 
Junio de 1911. Sin embargo, éste, que 
dará en vigor en las relaciones con j 
los países que no hayan ratificado1 la 
presento Acta. . ?En testimonio de lo cual, los P le  
nipotenciarios respectivos han firman ( 
do él presente Acuerdo. j

Hecho en El Haya, en un ej chipia** 
único, el 6- de Noviembre de 19251 '
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P o r  Alemania: ’ V ietinghoff, V. 
Sp-echt, Klauer y Albert Osterrieth.

Por Austria : Dr. Cari Duschanok y 
Dr. Hans Forfwaügler.

Por Bélgica: Cap i i ame, Louis An
dró, Tilomas Braun y D. Co-ppieters.

Por los Estados Unidos del Brasil: 
J. A. Barboza Carne!rd y Garlos Ame- 
rico Barbosa de 01 i ve ira.

Por Cuba-: ÍL de la Torre.
Por la Ciudad Libre de Duntzig: 

SI. Kozminski.
Por España: Santiago Méndez de

Vigo, Fernando Cabello Lapiedra y  
fosé García Monge.

Por F ianeia: Oh., de Marcilly, M ar
ce! Pial san t, Ch. Drouets y Georges 
Maiítard.

Por Hungría: Blemér de Pompéry.
Por Italia : Domen ico Baróne, Let- 

terio Laboecetta y Mario GhiTon.
Por Marruecos: Ch. de Marcilly.
Por los Estados Unidos de M éjico: 

Julio Poulat, .
Por ios Países B ajos: J A ling Prins, 

Bijlevetd y BijcEmeesier.
Por Portugal: Bancieim.
Por el Reino de los Servios, Croatas 

y  Eslovenos: Dr. Yanko Choumane, y 
M i bailo Préditch.

Por Suiza: A. de Pury y W . Kraft.
Por Checoeslovaquia : Barácek, P ro 

fesor Dr. Karei Hermann-Otavsky e 
ingeniero Bohuslav Pavlousek.

Por Túnez : Ch. de Marcilly.
Por Turquía: :
Este Acuerdo "ha sido debidamente 

ratificado por S. M. y el instrumento 
ée ratificación depositado en El Haya 
el í.° de Mayo de 1928.

ACUERDO INTERNACIONAL

relativo ai depósito internacional de 
dibujos o m odelos industriales, f ir 
mado en El Haya el € de Noviembre 

de 1326.
Los infrascritos Plenipotenciarios 

de los Gobiernos mencionados:
'Visto el artículo 15 del Convenio de 

Unión Internacional de 2# de Marzo 
de 1833 para la protección de la pro
piedad industrial, revisado en Br ase- 
feus el 14 de Diciembre de 1900 y  en 
Washington el 2 de Junto de 1941, 

Han concertado por unanimidad y  
bajo reserva de ratificación el Acuer
do siguiente:

Artículo l.e

Los súbditos de cada uno de los paí
ses contraíanles, así como las per so - 
Das que hayan cumplido, en el torri
larlo de la Unión restringida, las oon- 
áieióoes fijadas por el artículo 3.® del 
Uonveaio general, podrán asegurarse

en todos los demás países contratan
tes la proteccióifde sus dibujos o mo
delos .industriales, mediante depósito 
internacional hecho en la Oficina In
ternacional de la Propiedad industria! 
de Berna.

Artículo 2 .°

El depósito internacional compren
derá los dibujos o modelos, bien sea 

.en forma del producto industria! ai 
que se destinen, o bien en Forma de 
un dibujo, fotografía o cualquier otra 
representación . gráfica suficiente dei 
expresado dibujo o m ode lo .

Los objetos se acompañarán con una 
petición de depósito internacional, por 
duplicado, que exprese en idioma fran
cés las indicaciones que precise el Re
glamento de ejecución,

Artículo 3.°

Tan pronto como la Oficina inter
nacional de Berna haya recibido m 
petición de efectuarse un depósito in
ternacional, inscribirá5 esta petieióo en 
un registro especial, la notificará a la 
Administración que le haya s ido co
municada por cada país contraíanle 
y la publica: á en una hoja periódica, 
de la que repartirá grata ifain míe a 
cada Administración el número de 
ejemplares que se desee.

Los depósitos se conservarán en la 
Oficina Internacional.

Artícu lo L °

Aquel que efectúe el. depósito inter
nacional de un dibujo o modelo in
dustrial quedará considerado, hasta 
prueba en contrario, como propietario 
de la obra.

El depósito internacional será pu
ramente declarativo. Gomo bal depósi
to, producirá en cada uno de los paí
ses contratantes ios mismos efectos 
que si los dibujos o modelos hubiesen 
sido depositados directamente en di
chos países en ía fecha del depósito 
internacional, beneficiándose, sin em
bargo, de las reglas especia les esta
blecidas por el presente Acuerdo.

La publicidad mencionada en el ar
tículo precedente se considerará en to~ : 
dos los países contratantes como su- : 
ficiente y no podrá exigirse otra al
guna al depositante, a reserva de las 
formalidades que deban cumplirse pa
ra ejercitar el derecho, conforme a la 
legislación interna.

El derecho de prioridad  estable
cido por e l artícu lo  4.° del Convenio ; 
genera l, se garan tizará  a cualqu ier : 
dibujo o modelo que haya sido obr-, 
je to  d>e depósito in ternacional, sin 
obligación  de cum plir n inguna de 
Las form alidades p revistas por ese : 
m ism o artículo.

A rticu lo  5.°

Los  pulses contratantes acuerdan 
no ex ig ir en los dibujos o modelos 
objeto de un depósito internacional, 
se acompañen con una descripción 
ob ligatoria . No los cancelarán por 
faíTa de explotación ni por intro
ducción de objetos iguales a los 
protegidos.

A rtícu lo  6.®

El depósito in ternacional podrá 
com prender un solo dibujo o made* 
lo o varios, cuyo número deberá 
precisarse en la petición.

Podrá efectuarse en p liego abier
to o cerrado. Se aceptarán, espe
cialm ente, como medios de depósito 
ba jo p liego  sellado los sobres do
bles con número de control, per
forados (s istem a S o le a n ), o  cual
quier otro sistema, apropiado pará 
asegurar la identificación.

Las dim ensiones m áxim as de ios 
ob jetos susceptibles de depósito, se 
determ inaran por &1 Reglam ento de 
ejecución.

A rtícu lo  7»°

La duración de la protección in
ternacional quedará fijada en qum-¡ 
ce años, contados desde la fecha 
del depósito en la O ficina Interna
cional de Berna; este plazo se divi
dirá en dos períodos: uno, de cinco 
añbs, y  otro, d-e diez.

Aid i cu Jo 8.°

Durante, el prim er período d# 
protección, jos depósitos se admiti
rán en p liego  abierto o sellado» diw 
rante el segundo período no se ad
m itirá sino al descubierto.

A rtícu lo  O.* -

En el transcurso del prim er p #  
riodo, los depósitos* en p liego  sella
do podrán abrirse a; instancia del 
depositante o de un Tribu na l com
petente; al terminar el primer pe* 
ríodo se abrirán para pasar al se
gundo, cuando hubiese una. instan
cia de prórroga.

A rtícu lo  Tú,

Duranie los seis prim eros mese# 
del quinto año del prim er período* 
la O ficina In fernaoional dará aviso 
oficioso de la caducidad al deposD 
tan te del d ibu jo o del modelo.

A rtícu lo  11.
Cuando el depositante desee ob

tener p ró rroga  de la protsemón 
pase a l  segundo período, deberá 
m il ir a la O ficina la itw a ^ io iia l un# 
instancia de prorroga, tres mese» 
antes del térm ino del p laza lo más 
tarde.
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Oseta Oficina procederá n la ap er
tura deJ pliego: sí está sellarlo, no
tificará la prórroga concedida a to
das las Administraciones y la pu
blicará en su; diario,

.. ^.rttcuio. 12.. ... .

Los dibujos y modelos contenidos 
en los depósitos improrrogados, así 
como aquellos cuya pro! so ció n baya 
terminado, se devolverán intactos a 
sus . pro piel artos, a petición suya y- 
a sus expensas. Si no se reclam a
sen, se deaíruirán al término de 
dos años.

Artículo 13,
Los depositantes podrán i enunciar 

a su depósito eo. cualquier momento, 
total o pareiaisfiente, «nadiante una 
declaración que se dirigirá a la o íu  
ciña Internacional-; ésta le dará la pu
blicidad prevista en el artículo 3.°

La renuncia implicará la devolu
ción dfci depósito por -eñenfa del de
positante.

Ará lóalo 14.
Guando tm T rítra ía l o cualquier 

otra Autoridad competen te' ordene 
que se la comunique algün dibujo o 
modelo secreto, la Oficina Internatio
nal, legalmente requerida, procederá 
a abrir el paquete dépasitad©, extrae
rá de él el dibujo o modelo solicitado 
y lo hará llegar a la Autoridad peti
cionaria. El objeto así- pedido deberá 
'ser devuelto en el más breve plazo 
posible y vuelto a depositar en el 
pliego sellado o en el sobre.

Artículo 15.
Los impuestos del drepósito inter

nacional, que deberán pagarse antes 
de que se inscriba el depósito, se es
tablecerán as!*:

I.* Para un solo diítouj© o medélo 
y por el prim er período de elnóo m m t 
una suma ée 5 francos.

2* Para un solo dibujo o modelo 
á! término del prim er período y por 
Ja duración del segundo período de 
diez anos, una suma de 10 francos.

3.* Para un depósito múltiple y 
por el primer período de cinco años, 
una suma de 19 francos.

4.* Para un depósito al 
término del prim er período y por la 
duración del segundo período de diez 
laños, una suma de 5Q imáneos.

Articuló 16.
El producto neto anual de k>s im

puestos se repartirá, ©onforme a  las 1 
modalidades previstas por el articu
lo 8.° del Reglamento, entre los p&í* 
sos contratantes, por conduelo de l i  
Oficina Internacional, después ée de

ducir los gastos comunes exigidos p o r : 
la ejecución del presen te Acuerdo.

Artículo 17.
La Oficina Internacional inscribirá 

en sus registros todos los cambios que 
afecten a la propiedad de los. dibujos 
o modelos, de que haya recibido no
tificación por parte de los interesa
dos; los comunicará, a ’su-,vez- a las 
Administraciones de los países contra
tantes, y los publicará en ¿>u perió
dico.

Dichas operaciones podrán estar 
sometidas a ua impuesto que se es
tablecerá por el Regí amento de eje
cución. /

Artículo 18.
La Oñcirra Intérnacionai entregará a 

cualquier persona uué in solicite, me
dí ante el pago de un impuesto esta-' 
bdecido 'por- el iiegiamento, una coma 
de las notas- inscritas en el Üegistru 
respecto a un dibujo o modelo deter
minado, .

La copia podrá acompañarse cié un 
ejemplar o reproducción del dibuja o 
modelo- epe hayan podido ser entre
gados a la (iáicina lateraasionai, la 
cual certifícala ■qte son conformes al 
objeto depositad©  ̂a desetaíerto. Si 
la Ofícina m  poseyese ejemplares o 
repraduLcoiónes paieeá-dos, los mandará 
hacer a peticióii de los interesados y 
por cuanta de ellos.

Artículo-19.
Los archivos de la Oñcina Interna

cional, ;en cuanto contienen depósitos 
abiertos, serán accesibles a f público. 
Cualquier persona podrá examinarlos 
en presencia de uno de los íuncrona- 
ríos, u obtener de la Oñcina informes 
escritos sobre el contenido del r^gL- 
tro, y esto, medíanle el pago dé im
puestos que se Ajarán por el Regla
mento.

Artículo 20.
Los detalles de aplicación del pre

sente,. Acuerdo' se determinarán por un 
Reglamento de ejecución, cuyas dis
posiciones podrán ser, en cualquier 
momento, modificadas de común acuer
do por las Administraciones de los paí
ses contratantes.

Artículo 21.
Las disposiciones del presente Acuer

do no ©Afrailan simo un mínhuo de 
protección; mu impedirán que se rei
vindiqué la aplkmciém de más amplías 
disposiciones que fuesen promulgadas 
por la legislación interna de un pala 
eomtrátamte.; dejarán igimímente sufr- 
gistk* la .aplicációm de la® disposicao- 
mes d«l GOTveniq váe Berma revisado 
en 1908, referentes ¡a la  mofomeátimdé

obras artísticas y de obras -de artg 
aplicadas a  la industria. ,

Artículo 22.
Los países miembros de la Unión 

que no hayan tomado parte en el pren 
sen te Acuerdo quedarán admitidos a 
adherirse a él, a petición suya, y en 
la forma prescrita en los artículos 10 
y 16 bis del Convenio general.

Artículo 23.
JA Presente Acuerdo será ratificado 

y i as ral i firac i unes deposi tadas en El 
H aya el 1.° de Maya de 1928, a más
tardar.

Entrará en vigor entre los países 
que lo hayan ratificado un mes des-* 
pués de dicha fecha, y tendrá la mis^ 
sna fuerza y duración que el Convenid 
greoieral. i

En testimonio de lo cual, los Pío-: 
o i po tenei art os de los Estados arriba 
mencionados tan  firmado el presente. 
Acuerdo.

Hecho en. El Haya, en un ejemplar 
único, el 6 do Noviembre de 1925,

P o r  Alemania: Vietinghaff, Y.
Speeht, Kfaiier y Albert Osterriath.
, Por Bélgica :.. Capitaine, Loúis An-: 
dr& Thomas Braun y D. Coppieiers.

Por s la Ci ud&d Libré de Dantzig: 
St. KosminskL A

Por España: Santiago Méndez dé
Yigo, Fernando Cabello Lapiedra y 
José García Mongo,

Por Francia: Ch. de ilarcilly, Mar-- 
eel Plaisant, Gh. Drouets y Georges 
Maiíl&rd.

Por Marruecos: Ch. de MareiTiy.
Por Tos Países Bajos: J. Altogh 

Prlns. Bljleveld y Dijckmeester.
Por Portugal: Bandeira.
Por Suiza: A. de Pury y  W, K ra ft
Por Siria y el Gran Líbano: Ch. Ú4 

Marcilly.
Por Checoesloyaquía:
Por Túnez: Ch- de Marcilly.
Este Acuerdo toa sido debidamente 

* ratificado por S, M., y el instrumento 
dé ratificación depositad© en El Saya 
e! 1A de Mayo de 1928,

MINISTERIO DEL FOMENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: La “Compañía M  F erro l, 

carril Metropolitan© de Alfonso HIH” 
ha solicitado prórroga para M mns^

1 tracción de las líneas que formaos
• parte de la concesión otorgada por 
1 Real órden ée 14 de Enero de Í9Í7,
• y que se refiere a las líneas núrne-^ 

m 8-, que comprende desde la  Plazá 
de la independencia a la calle dé Die* 
í*o de León, oor la de Serrado: la fflte
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nüefo 4, desde Ferraz a Goya, por 
Bo u lev ares, enlazando los extremos 
de la número 2, ya construida* de 
Ventas a Sol, y el trozo de línea que 

Adta, desde la calle de Ferraz, Pía- 
sa. de San Marcial y tercer trozo de 
la Gran Yía, hasta la Plaza del Ca
llao y su comiplemento por la Gran. 
Yíft hasta la Plaza de Caslelar, exi
gida en la Real orden de 12 de Abril 
de 1921.

Funda la Compañía su petición en 
M artículo 11 de la Ley de Ferro
carriles 'Secundarios de 23 de Febre
ro de 1912, que determina que el 
Gobierno podrá prorrogar el plazo 
vpara la construcción de las obras en 
los ferrocarriles cuando, el concesio
nario justifique la imposibilidad de 
terminarlas en el fijado, siempre que. 
no exceda en la tercera parte de su 
respectiva duración, y si excediera, 
mo podrá ser concedida por medio 
de una Ley.

Expone la Compañía el esfuerzo 
realizado por ella para la construcción 
de las líneas existentes, cuya explo
tación, no en todas, ha dado el* rê . 
Bullado económico que se creyó, sien
do de tal importancia y tan elevado 
el coste de esta clase de obras, que 
ha de procederse con gran cautela a 
su realización.

La Primera División de Ferrocarri
les, encargada de la inspección de las 
obras, ha informado favorablemente, 
así como el Consejo de Obras públi- 
cas, que considera que la labor de 
la Empresa, dotando a la capital de 
España de una r|d subterránea de 1L 
•neaa de ferrocarril con un esfuerzo 
económico de más de noventa millos 
nes de pesetas, . merece se facilite 
én lo posible la terminación del con
junto, que ha de compíetaí^e con la 
(ejecución de fas líneas cuya prórroga

pretende.
El Ministro que suscribe encuentra 

que; son atendibles lasN consideración 
expuestas, estimando, asimismo, 

:que! no debe extremarse el rigor con 
tá “Compañía del Metropolitano Alfon
so XIIÍ” caducéndol:e la concesión por 
no haber cumplido las condiciones 
tepuesias, ya que ello no conduciría 
a ningún fin práctico, dada la difi
cultad que encontraría cualquiera 
otra Empresa, a quien pudiera otor
gársele la concesión, para construir 
las líneas citadas en el plazo de ongé 
años de prórroga que solicita dicha 
Compañía. Ello no obstante, y en pre
visión 'de que por alguna eventuali
dad! no se construyan las obras en el 
pnenicionado plazo, conveniente es-?

timular a la Compañía, p.ara que abre
vie en lo posible su ejecución, impo
niéndole el pago de un canon progre
sivo e.n metálico por kilómetro, y año, 
durante los que transcurran sin ter
minar las obras.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdó; con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a 4a apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 4 
de Real decreto-ley.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael Benjumea y  Buhín,

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 873.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de. a-cuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

•Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede a la 

Compañía del ferrocarril “Metropo
litano Alfonso XIII” la prórroga de 
once años para la construcción de 
las líneas que forman parte de la 
concesión otorgada por Real orden 
de 14 de Enero de 1917, y que se 
refieren a la número 3, que com
prende desde la plaza de la Inde
pendencia a la calle de Diego de 
León, por Serrano; la número 4,. 
deáde Ferraz a Goya por Bouleva- 
res, enlazando los extremos de la 
húmero 2, y el trozo que falta por 
construir de está línea, desde la 
calle de Ferraz, plaza de San Mar
cial y tercer trozo de la Gran Yíá, 
hasta la plaza del Callao y su com
plemento hasta la plaz-a de Castelar, 
exigida por lia Real orden de 12 de 
Abril de 1921. Dicha prórroga em
pezará a contarse desde el 17 de 
Enero de 1928.

Artículo 2.° Durante el plazo de 
once años; de prórroga que sé con
cede, deberá pagar la Compañía un 
canon progresivo en metálico por 
kilómetro y año, hasta la termina-: 
ción total de las obras 'de 1.000 pésé^ 
tas por kilómetro el primer año, con 
aumento de 100 pesetas, también por 
kilómetro, cada uno de los' sucesivos.

Artículo 3,° . El incumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
llevará consigo la declaración de 
hallarse incursa en caducidad la 
concesión, según, lo preceptuado en 
la ley de Feirrocarriles secundarios 
y estratágicqs d)é 23 de Febrero de 
1912, por la qué sé ,rije la conce
sión de estas línéais  ̂ , , . .

Dado en Palacio a doce de Mayo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO >
SU Ministro d« Fomento,

Rafael Benjumea y  Burín.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Núm. 874.

Vistas las propuestas correspon- 
dientes al primer trimestre dqi año 
1928, formuladas por las Comisio
ne^ provinciales de Libertad condi
cional. a favor de los reclusos que, 
sentenciados por los .Tribunales del 
fuero ordinario, se hallan en el 
cuarto período penitenciario y lle
van extinguidas las tres cuartas4 

• partes de sus condenas:
Vistos el informe emitido por la 

Comisión Asesar a del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la Ley de 23 de Julio de 1914 y los 
demás preceptos de la propia Ley 
y.del Reglamento para su ejecución 
de 28 de Octubre del mismo año, 
y en consonancia con el Real decre-* 
te de 25 de Abril de. 19i2'l; en ai*- 
v 011 ía con la propuesta, y confor-: 
mandóme con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder libertad con
dicional a los penados que, con ex
presión de los Establfcimeintos en 
que se Encuentran, a continuación 
se mencionan;

Prisión provincial de Álava: Mar-: 
eos Ruiz Domaica.

Reformatorio de AduUos de Ali
cante: Plácido Alcántara Asensió, 
Clemente Aldea Morón, Francisco 
Arias; Guerrero, José Buján Rodrí-: 
guez, Manuel Carrillo Martínez, Da-, 
niel Cerqijo García, Cesáreo Cervera 
Pascual, Francisco Díaz Navarro*, 
Emilio Díaz Pérez, Francisco Edrei- 
ra Jiménez, Francisco Gomiia Vi-; 
dal, Juan Guadarrama Pérez, Má-* 
miel Linares González, José Luquá. 
Gebrián, Francisco Luque Rubia, 
Antonio Francisco Martínez Martí
nez, Valentín Monje Muñoz, Manuel 
Moreno Santiago, Bienvenido Mo
reno v Ortega, Manuel Muñoz .Salas;*; 
Andrés Novo (Rodríguez, Dionisio 
Santos Ojeda, Manuel Segundo Po- 
lio, Francisco Serna Sáez, José Sie
rras Cabezas4, Francisco Torres Mu
ñoz, Florencio Viejo Sánchez y Po- 
licarpo Vilorto Fernández.

Prisión Central dé Burgos : Sáií- 
i tiggo Blatvz Ib are, Francisco López
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Robles, M anuel Pérez, A g u s tín .B el- 
da SRvestr.e, Ram ón Carne S erra t, 
José Alvarez Alvarez, José  Ram ón 
Díaz Vázquez y  A gustín  B lanes A r- 
náu.

Prisión  C entral de San Fernando, 
B a ltasar M oral M artínez.

P risión C en tra l de G u ad ala ja ra : 
Rafael Z am brana Sánchez, F e lic ia 
no Terr.er P aesá, Miguel Moreno 
Fernández y F ran c isco  Alvarez 
[Vusté.

P risión  p rovincial de León, G re
gorio Otero González.

P risión  provincial de . Logroño; 
Antonio P a s to r  San Román y Ceci
lio M artínez Jab e ra .

P risión  ce lu la r de M adrid: José  
Rerm ida F e rre r  y J u a n  Caro Rico.

Escuela In d u stria l de Jóvenes dé 
Alcalá de H enares, E duardo Mena 
del Río.

Prisión  cen tra l de M ujeres de 
Alcalá de H enares: ‘M arcelina Ro
dríguez Santiago y C arinen Bfermú- 
dez Gallego.

P risión cen tra l de C artagena, 
Diego Gálvez G utiérrez .

R eform atorio  de Mujeres, de Se
govia: A ntonia T rin id ad  Blanqo Do
mínguez, E u la lia  Díaz M oreno y 
T eresa Felisa  Núñez Mampoo.

R eform atorio  de Adulfos de Oca- 
ña: Jo sé  A rbeloa L a rrea , E nrique  
M artínez Mier, Jos4é M uleiro A rd 
ía, Jo sé  N icolás González, Leopol
do P a rra  B arroso , (Raimundo R odrí
guez Ruiz, Ism ael Santiago H ernán 
dez y Jo sé  Vigo. Téüez.

P risión  ce lu la r de Valencia, J o 
sé Ram ón Sanohiz Díaz,

La libertad  condicional que gl 
p resen te  D ecreto concede ñ a  de en
tenderse aplicable a la  pena p r in 
cipal que ac tualm en te  extingue ca
da recluso  y no a cu a lq u iera  o tra  
pena o responsab ilidad  a qué se h a 
llé  .sentenciado y que' p o s te rio rm en 
te deba cum plir, aunque le haya si
do im puesta por la m ism a sen ten 
cia que aquélla, en consonancia  a 
lo establecido én  el a rtícu lo  2*9 del 
R eglam ento de 28 de O ctubre de 
1914 y el 2.® del (Real decreto de 8 
de F ebrero  de 1915.

Dado en Palacio  a doce .de Mayó 
de mi! novecientos veintiocho.

ALFONSO
r-QLifónlfttra de Gracia y Justicia.

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín ,  /

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 875.

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Director general de Sa-, 
ni dad. Me ha presentado. D. Francisco 
Murillo y Palacios, que continuará 
desempeñando el de Director del Ins
tituto Técnico de Comprobación y 
Restricción de Tóxicos. ■

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ministro de la ftobernaddn,

S e v e h ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 870.
Vengo en nom brar D irector general 

de Sanidad a p . Antonio Horcada Ma
teo, Teniente Coronel Médico^ Gober-: 
nador civil de la provincia de .Gra
nada,

Dado en Palacio a doce de Moyo de 
mil novecientos veintiocho;

\ ALFONSO
61 Ministro d é  la  Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE HACIEMDA

REALES ORDENES 
Núm. 253.

Ilmo. Sr,: Vísta la obra que lleva 
por título “Formación de cuentas mu-: 
nicipales”, de la que es autor D. Do
mingo Poveda García, que pertenece, 
por oposición, al Cuerpo de Interven
tores de la Administración local y  
ejerce en la actualidad el cargo ¡de Jefe 
de la Sección provincial de Presupues- 
tds municipales de Albacete : 

Resultando que él autor de la indi
cada obra se ha dirigido a este Minis
terio solicitando que se declare la u ti
lidad de la misma para los Ayunta- 

r mientes y las Jefaturas provinciales 
de Presupuestos m unicipales:

Resultando que esa Dirección gene
ral considera que la obra referida, por 
la m ateria a que se dedica y por la 
doctrina que en ella se expone, con 
acierto, claridad y criterio verdadera
mente práctico, puede ser muy ú til 

! para  quienes, en razón de los cargos 
que desempeñan, han de tener in ter- 

; vención en la Contabilidad municipal, 
► bien redactando las cu en (as de resul- 
| tados que acusan la.gestión de los 
\ nicopips, o  bien realizando, en rela- 
; $iún con ella?, los cometidos concre

tos que- en circunstancias deterntin,^ 
das, les encomienda,1a Ley: ,

Considerando que del estudio del l:Li 
bro II del Estatuto municipal, resulté 
que, aparte de las atribuciones que 
presamente se atribuyen en él .a  j o l  
organismos y autoridades%del Minisle^ 
rio de Hacienda en particulares con-* 
ere tos relacionados con la Hacienda dé 
los Ayuntamientos, como lo son . la# 
incidencias de la aprobación de. sus 
presupuestos, la aprobación de, las; 
presupuestos, la aprobación (de la# 
gir sus arbitrios y ia resolución de la# 
reclamaciones económicoadmiíiistratlM 
y as que contra su exacción se fórmu-: 
len, tiene este Ministerio' re lac ión#  
constantes con los Ayuntamientos, eq 
todos los aspectos de su vida económi-i 
ca, que le dan competencia y autor!-* 
dad para que, sin invadir las que soi| 
propias del Ministerio de la Gobeina? 
ción, puede hacer la declaración ,qu8 
se solicita:

Considerando que la obra de que es 
autor D. Domingo Poveda reúne re a l
mente las condiciones que lé a t r i b u í  
esa Dirección general, pues en sust##* 
partes, doctrinal, legislativa y práeSk 
ca, contiene provechosas enseñanza# .y 
presenta, compiladas y coit cordada#, 
disposiciones legislativas de constante 
aplicación para los Ayuntamiento#: 

Considerando que la laboriosidad á<$ 
que da prueba el Sr. Poveda con í f  
composición de esta obra, y la 
petencia extraordinaria que en ell#/$f 
revela, son dignas dé aliento, y 
reconocimiento, al constituir p a r#  J® 
ju sta  apreciación del m érito de #u I r i i  
bajo y motivo de legítima satisfae& í^ 
por haberlo llevado a cabo, puede; #er§ 
v ir  además de estímulo para  
quienes, por obligaciones i 
por el desempeño de sus cargas, 
de dedicarse al estudio de esta^ñéaM-* 
rias estén advertidos de que •#$1 
desdeñados por el Poder públicd # 8  
suliados de sus esfuerzos, 4 5

S. M. el ?Rey (q. D. g.), conform áis 
dose con lo propuesto por. la Dirqcei#! 
general jdíe Rentas; públicas, se b i  
dignado íiisponer que se declare } | 
u tilidad de la obra titulada ’̂ Form#® 
ción de las cuentas m unicipales”, J$ | 
la que [es autor D. Domingo Pové*jÉ 
García, para los Ayuntamientos y  l p  
Jefaturas provinciales de Presupueifí 
tos municipales. 1

De Real orden lo comunico a V. % 
pare su conocimiento y  efectos. W f  
guarde . a. V. 'l. muchos años. Madriq' 
28 de Apiuf de 1928, .

r. ' CALVO SOTELO
Señor Di re d o r  general* de Rmdas pú< 

Micas, 1
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Núm. 254b
S. M. el Ré y  (q. D. g.) se ha ser

vido nombrar por el artículo 5A le
tras B-b, del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Auxiliares de prime
ra' cLase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con 
el sueldo de 2.500 pese! as anuales 
y destino a las dependencias pro
vinciales que se indican a los-oposito
res aprobados que figuran en la ad
junta relación, los cuales deberán po
sesionarse de sus destinos en un pla
zo que no excederá de quince días, a  

partir del siguiente al en que se pû . 
blique en la G a c e t a  de  Ma d r id  la pre
sente disposición.

De Real orden lo digo a V. S. frara 
su conocimiento, el de ios interesados 
y demás efectos. Dios guarde a B. 
muchos años. Madrid, . 9 de .Mayo 
de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

Relación que se cita.
húmero 413. D. José María Juesas 

La lo r r e, De le.^ac i ón H ac i e n da Oviedo.
414. D. T  V mtín Beriinches Pérez, 

ídean id. Castellón.
415. Doña María de Lourdes Basa- 

lio Becerra, ídem id. Lérida.
416. D. Faustino Ruiz Pérez, ídem- 

idean Teruel.
417. Doña Adela Lenguas Santa 

Ana, ídem id. Teruel.
418. B. Pablo Magarzo Sánchez, 

ídem id. León.
419. Doña Celestina Lótpez Podro- 

! üi-pjo, ídem id. Oviedo.
420> D. Angel Garefa-Ochoa Patrón, 

' ^ubdelegación Hacienda Aleoy.
421. (D. Lucio Lajoya Bnieva, Dele

gación Hacienda Huesca.
422. D. Ovidio Miranda Ostolaza, 

Subdelegación Hacienda Reus,
I Aproada  por S. M.— Madrid, 9 de 
j Mayo áé 1928,— ^Calvo Sctóo.

! N ú m. 255.
 ̂ Iíúio. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
ai Banco de Crédito Industrial, sus
crita por D. José María Anglés f  
Civíít, en nombre y representación 

la B. A. "Kroiñp*, domiciliada en 
San Clemente de Llobregat (Bar
celona), en solicitud de un présta
mo de 500.000 pesetas para pago dé 
la ampliación de sus instalaelones, 
compra de primeras materias y fo r
mación de depósitos de los produc- 

;toé.d.e su industria de obtención de 
[«tetares a base de plomo por el pro- 
j éedimiento electrolítico, que tiené 
} patentado, y el de sales de bismuto, 
fabricados por otro de la misma 
‘ala&o que ce iisáteye una Indtssirm 
ÍHter&meííte nueva en el mrnu&K

Resultando que, publicada en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín Oficial 
de la prvvincia de Barceloa.n. 
que contra la misma se formulara 
protesta alguna, y remitida por la 
Delegación del Gobierno en el al
iado Establecimiento a Las Diréc- 
eiones generales de Rentas públicas 
y Propiedades la declaración jurada 
prevenida por el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, ai objeto de 
acreditar reglamentariamente que 
la citada entidad se halla al corrien
te em el pago de todas sus obliga
ciones con el Tesoro, ambos Cen
tros informaron no existir en los 
mismos antecedente alguno que 
contrariara tai afirmación, en vista 
de lo cual fue elevado el expediente 
al Consejo de la Economía Nacio
nal, dictaminando ed Comité ejecu
tivo de la Sección de Defensa de la 
Producción en eí mismo, que la ope
ración solicitada respondía a ja  
finalidad a que según la legislación 
vigente deben aplicarse los présta
mos o auxilios en efectivo:

Resultando que, trasladado el 
precedente informe ai referido 
Banco y estudiadas por el mismo 
las condiciones técnicas, económi
cas y jurídicas de Ta operación des
pués de practicada la correspon
diente visita de examen, comproba

ción y estimación dé las garantías 
ofrecidas y  de la marcha de la Em
presa, acordó en definitiva el Con
sejo de Administración del mismo 
conceder a la mencioniada Sociedad 
un préstamo de 300.000 pesetas, 
siempre que previamente consiguie
ra de sus acreedores^ representados 
por la partida de “Efectos a pagar” 
de su balance, importante pesetas 
506.728,40, que transformarán a 
dicho efecto en u¡n crédito a plazo 
superior al que para mx operación 
concedía el repetido Banco, como 
asi lo  eí&ehuaron en documento 
suscrito con, fecha 14 de Marzo de 
1926, estipulándose en su virtud 
que su importe se destinará exclu-* 
sipamente a lo que consigne el pro
yecto de escritora redactado por el 
indicado Establecimiento; que el 
interés del mismo será el de 8 por 
106 anual más m a  tam
bién ánm l, de xm octavo; qué el 
reembolso ée efectuará en - 4ow  
anualidades cuya form a detalla#? 
qué el presttóarío a c e p te ?  W
mete a las prescripciones de la Ley 
de & de Marzo de 1917, Real de~ 
$rno de 80 dé Abril de 19*4/ 
¿lamento dé 24 de Mayé del' propio

año y demás disposiciones poste
riores, así como a los Esta lutos por 
que sé rige el tantas veces citada 
Banco:

Resultando que pasado el expedien* 
be a informe de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emite en seniL 
do favorable por bailarse debidamen
te cumplidos cuantos requisitos .legar 
les. pertinentes exigen las disposicio
nes, excepto el relativo a la auteiw 
ticidad de las firmas estampadas m  
documento primado por los acreedo
res de las partidas del ¡balante. “Efec
tos a pagar ” que habrá de darse, y a 
\ irtud del cual se comprometen a 
cambiar los mismos por oí ros no exi
gióles hasta que la Sociedad haya .sa
tisfecho al Banco todos sus présta
mos, debiendo publicarse la concesión 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  e inscribirse 
en todos ios Registros tn  los cuales 
tenga bienes el pires talar i o el dere
cho preferente que a favor de! Es
tado consigna el apartado letra j)  det 
artículo 16 del Reglamento de 24 de 
Mayo de i 924:

Resultando qu?e requerido el pre* 
captivo dictamen del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, en fun
ciones de Intervención general, tem* 
bién lo formula-de modo favorable a 
la concesión en ia forma propuesta 
por la Dirección general de lo Con-! 
fencioso, por entender que aun eu 
caso de incumplimiento del contrato, 
éstá asegurada la  ooetinuidad del 
negocio por la obligación contraída 
por la Sociedad de mantener viva  la 
patente áe invención que caracteriza 
la singularidad de su industria; ;

Resultan do que por instancia sus
crita en 7 del actual por D. Alfonso 
Gassol Villaiba, como Gerente de W 
Si A. “ Krempn, se manifiesta que, en* 
tarado hallarse pendiente de reaolu-» 
cién este expediente y  advertido dé 
que la vida legal de la referida en* 
tidad termina en 30 de Julio de 1930# 
declara estar ebnforme en reducir á 
once años el plazo del préstamo i  
que el mismo se refiere que se había 
fijado en doce, y en que su reemboL 
so se verifique por las respectivas 
anualidades de 7.000, a000, 1L06Í*
13.000, i5.ooo m.m, 2&m% mj&m
45.000, 95.000 y 65.06# pesetee; ^

Considerando que en el proyecte
de escritura redactado por el Banco 
aipareeen debidamente consignadas 
las prevém eá^^ í t a lo s  
y jurídicammte bien gwmiUmáq ©I 
préstamo hipotecario, según informa 
la Dirección general de h> Gontenclo^ 
so, por cuyo motivo es de opinión 
qué pdiiede realizarse él rnisoáo
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sujeción a las condiciones consigna
das :

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, en funciones de Intervención 
general, es asimismo favorable a la 
concesión; y

GoRsideraudo, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925, en 
relación con lo establecido por el ar
tículo 4.a del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
mada el don lo informado por la Sec
ción de Defensa de la Producción en 
el Consejo de la Economía Naci; :ml,
,Delegación del Gobierno en el banco 
de Crédito Industrial, Dirección ge
neral de lo Contencioso y Tribunal 
Supremo dé . lá Hacienda pública, se 
ha servido acordar lo que sigue:

4.° A u t o r i z a r  la concesión del 
préstamo de 300.000 pesetas a la So
ciedad anónima “ Kromp”, domiciliada 
en San Clemente de Lldhregat (Bar
celona), acordado por el Banco de 
Crédito. Industrial, con sujeción a las 
condiciones que consigna el proyecto 
de escritura remitido por el citado 
EsíaMiecimifento} y  la presente Real 
orden.

2.° Qué la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que" preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de -1925, y para reali
zar íntegra y exclusivamente -el pian 
de ioyérsión aprobado* por la ; Direc
ción d^l tTOncionatíp l^  neo.

3.o Que por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y con las 
formalidades necesarias, se entregue 
al indicado Banco- de .Crédito Indus
trial y a medida que lo vaya preci
sando la suma de 240.090 pesetas en 
bonos pára el Fomento de la Indus-. 
tria nacional ó en efectivo4 metálico 
caso de existir cantidades disponibles 
prc^edéiítes dé oíros préstamos, con . 
la Cuai Contribuye a la operación el 
Estado;

4.® Qué lá concesión de este prés
tamo obliga a la Empresa al cumpli
miento de lo prevénfdo en los capí
tulos II  y V  dfei Reglamento dé 24 de 
Mayo dé 1924, Estatutos de! Banco y 
la presero KéaL orden, y  a ía qtie en 
cáéo de 'mcuh^llmfiénio se lé ímpon- 
dréií''léé ‘ peííalidáileé á que alude oí 
artíóuló 11 del <tnisrno, efectuándose 
las cón^probaéibnes e inspecciones que 
estirñ# etnvenienies oí repetido Ban
ca* '<m*damk> obtígartá a llo
ver su coñUbiud>M en la forma pre^ 
vtala jfor <>r 04dtgí> de Gomércifc.

Que se éé é l repetido

Banco de Crédito Industrial. de esl a 
Real orden, con remisión expe
diente que la motiva, para que por 
dicha entidad banearia se pro-ceda ai 
cumplimiento de lo acordado en la 
misma.

6.° Que se publique esta Soberana 
disposición en la Gaceta pe M a d r i d  

y Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona, con el fin de garantizar el 
derecho preferente del Estado a! re
integro del capital prestado, derechos 
y acciones correspondientes, y que se 
practiquen las inscripciones en los 
Registros de la Propiedad y Mercan
til, conforme a lo que dispone el pá
rrafo j) del artículo 16 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 4924, de qué se 
ha hecho mérito; y

7.a Que .se dé traslado de, esta Real 
orden a las Direcciones generales de 
Rentas públicas y Propiedades, a fin 
de que no se demore la comprobación 
contributiva reglamentaria.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1928.

CALVO BOTELO

Señor. Di rector general d & Toserér í a;
y Ckmtabilid&d.

Núm. 256.
B, M, el (Rey (q. D. g .), accedien

do a lo solicitado por D. Agustín 
Peláez y Pérez, Portero quinto, 
adscrito a la Delegación de Hacien- 
•da en la provincia de Guadalajara, 
se ha servido declararle éxccclerite 
¿del expresado destino, de confor
midad con el .artículo 41 del Regla- 
amento de 7 de Septiembre de 19L8. 
1 De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y dem ásT efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
nños4. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

. -  GALVD BOTELO

:Beñor Jefe de Personal de este Mi
nisterio* ^

N u m .  2 5 7

limo. Sr.: Existiendo vacante ¿una 
plaza de Portero segundo desde el 
día 6 d a -F eb ^ ro  ú íym o, .por fa lle 
cimiento tí e Andrés García, que la 1 
desempeñaba» . .

S. M.,el Rky iq; D* g,}.. -m  lia ser
v ido  conferiría, con el sueldo dé 
3 .5 0 0 . peséta/ anuales, por el turno 

^segundo» #on arreglo al Real decre
to de Z 2  de Febrero, de 1924,. coa 
la antigüedad de la fecha de la va - 
iCanle y destino a la Aduana de.

Barcelona, a José de Abarca Fe- 
menia, que es Portero tercero de la 
misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efeoíos correspondientes y 
cumplimiento dé! c^so 4 * de la 
Real or ci >n de 28 do F.nor»¡ de tfT5 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

CALVO SOTELO 

Beñor D irector genera! de Aduanas.

Num. 258

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero tercero desde el 
din 20 de Marzo último, por a sean- 
io de Angel Lozano, que la des
empañaba,

S,' M. el Réy (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, por el turno 
segundo, con arreglo al Real decre
to de 22 de Febrero do 1924, con 
la antigüedad de la fecha de la va
cante y destino a Iá Aduana_ de 
Palma de Mallorca, a Tomás Fe- 
rrá Ferrá, que es Portero cuarto 
en la misma dependencia,

De (Rea! orden lo .digo a V. I. pa
ra los efectos correspondienles } 
cumplimiento del caso 4.® de la 
Real Orden de 28 de Enero de 1923, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Adu&nasY

Num. 259.

lim o, Sr.: Existiendo vacante una; 
plaza de Portero cuarto, desde el 
día 16 de,t Enero último, por ascen
so de José Moreno, que la desem
peñaba,
; .§. M. el Rey (q, D. g.) sie ha ser-: 
vi do conferirla, con el sueldo dé 
2.500 pesetas anuales, por el turno 
primero, con arreglo al Real decre
to de 22 de Febrero de 1924, con 
la antigüedad de la fecha de la va
cante y destino a la Aduana de _ 
Bancharinea, a Francisco Eugenio  
Carmon a, que es Portero quinto en 
.la misma dependencia. ‘ " ;

De (Real orden lo digo a V. t. pa
ra los efectos corre.spondientess y  
cumplimiento del caso 4.® de la 
Real orden de Enero de
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 ele Mayo de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director . gene r a l tleAduanas^. ,
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Núm. 260.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero ouarto, des4de el 
día 1.® de Febrero último, por fa‘- 

' Héeimiento de Ricardo Villar-roe!, 
flúe la desernp eñaba,
 ̂ 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conferirla, con el sueldo de. 
¿.500 'pesetas anuales, por el turno 
segundo, con arreglo al Real decre
te de 2.2 de Febrero de 1924, con 
la antigüedad de la fecha dre¡ la va
can te y destino a la Aduana/ de 
Irún, a Silverio Fernández Cuevas, 
que es Portero quinto de la misma 
dependencia.

De iRéal orden lo digo a V. I. pa
ra : los efectos .correspondientes y 
cumplimiento del caso 4.° de la 
Real-orden de; 28 de Enero de .1925. 
Dios guarde a Y. I..muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

CAL YO BOTELO 

ífeñór Director general de Aduanas.

Núm . 261.
 Por Real orden fecha 23 de Marzo 
último ha sido nombrado, por tras
lación, Oficial de la Aduana de Sevi
lla D. Joaquín Fernández  de la Cruz 
y Puente t Jefe de Negociado de se
da clase de este Centro directivo, y 
no habiendo podido cesar en el se
gundo de dichos destinos hasta el cía 
3 de Mayo actual, por haberlo impe
dido las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há ser
vido disponer que el plazo posesorio, 
del referido funcionario empiece a 
contarse desde el méncionadó día 3 
de Mayo corriente.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferida 
por Real orden de fecha 2’ del actual 
mes de Mayoj lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
iO de Mayo de 192$.

PABLO YERBEO ÜER

cSfeñqres Delegado de Hacienda y Ad- 
• ministrador , de la Aduana de Se

rv illa . .

> Núm . 262.
Por Real orden fecha 23 de Marzo 

último ha sido nombrado, pqr tras
lación, Administrador de la Aduana de 
forreyieja D. Luis Ulrilla Carrasco, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
tehrici al de Aduanas en este Centro 

GKlh^ctivo, y no habiendo podido cesar 
-••¡te. el segundo de los referidos dcsli- 
pÉs haáta el día % de Mayo actual por

haberlo impedido las necesidades del 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que. el plazo posesorio' 
del referido funcionario empiece a 
contarse desde el mencionado día 3. de 
Mayo corriente.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que. tengo conferida 
por Real orden de fecha 2’ del actual 
mes de Mayo, lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 192R.

PABLO YERDEGUER

Señores Delegado4* de Hacienda y Ad-: 
ministrador de la Aduana de. Ali
cante.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 466.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 32 y 33 del Reglamento 
die 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio. Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo, el sueldo, a D. Pe- 
dro Amador Jiménez, Secretario Intér.-: 
prete de la Estación sanitaria do ésa 
puerto.

De. Real orden lo digo a/V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 11 ele 
Mayo de 1928. ’ : :

MARTINEZ ANIDO

Señor. Director de la Estación. sanita
ria del puerto de Ceuta.

Núm. 467.
Excmo. Sr.: Vistas las razones ex

puestas por el Jefe de Administración 
civil de tercera ciase de ^ste £>eparla- 
mento, D. Juan Molina y Martínez Da
za, que W  impiden desempeñar el car
go de Vicepresidente del Patronato 
Central para la proteccióh de animales 
y plantas, para el que fué designado 
por la Real orden de este Ministerio 
número v338, de 12 de Abril último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido dispóner quede sin efecto dicho 
nombramiento -y designar en su lugar 
al Jefe de Administración' civil’ de se
gunda clase y de la sección, novena 
del mismo Depallámenlo, D. Antonio 
Gallego Campoy.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1*928.

MARTINEZ ANIDO
Beño res...

 Núm. 468.
Ilmo. Sr.:. Con arreglo al articulo 33 

del Reglámento de 7 de. Septiembre 
de 1918 y a la ReaL orden <ie ,12 dé' 
Diciembre de 1924, '?í* ' ,**

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ’ sér- 
yido « uiceder un mes de primera prór 
rroga, por enfermedad, con abono d£ 
medio suido, a. la licencia qué por,. 
Real orden de 14 de Abril último. le 
fué concedida al Portero cuarto Ma
nuel Monfort Martínez, adscrito a la 
Estación de Telégrafos de Tortosa, de~ 
hiendo contarse desde, el día 4 del eo* 
rriente y pudiendo usarla en Barce-s 
lona. '

De. Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos, con incluí 
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y- I. muchos años. Madrid, 
12 de ,Mayo de 1928.

MARTINES ANIDO 

Señores Director general de Comunte 
caciónes y Ordenador de pagois 0  
la Presidencia del Consejo de Mi-: 
nistros.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 756.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencio

so administrativo, incoado por don 
Luis Fernández García, contra la 
Real orden de 11 de Abril de 1927, 
sobre su colocación en el Escala
fón, la Sala correspondiente del T ri
bunal Supremo, con fecha 23 dé 
Abril último, ha dictado sentencia 
cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos absolver, 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado de la demanda 

.interpuesta a nombre de D. Luís 
Fernández García, contra la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 11 de Abril de 1927, qúé 
declaramos firme y subsistente^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto, 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y*lI. P&- 
ra su conocimiento y demás efectos.
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p ío s  guarde a V . I. muchos años.- 
¡Madrid. 7 de Mayo de .1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general do Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Wúm. 106.
- Ilino. Sr.: La Real oréen de 5 de 
Jdarzo de 1927, por la que se redujo 
al 25 por 100. la ampliación en los 
plazos de expedición, transporte, trans
misión y entrega de mercancías, ini
ció el retorno a la normalidad en este 
aspecto del tráfico, ferroviario, fun
dándose para ello en la progresiva 
normalización del servicio; acentuadas 
ahora las favorables circunstancias 
que motivaron la disposición referida 
y atento siempre este Ministerio a 

.cuanto pueda beneficiar a todos los 
ejementos Lnteresados en ios trans
portes ferroviarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien disponer que quede derogada, 
la Reai orden de 5 de Marzo de 1927, 
aplicándose en lo sucesivo- los plazos- 
regla mentar i os de, expedición; trans
porte, transanisión y entrega de mer
cancías que. correspondan según las; 
disposiciones vigentes y la fariTv api i-, 
cable en cada caso.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
m conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1928.

V BENJUMEA ;

-Señor Director general de Ferrocarri-; 
' les y Tranvías. <■ . i

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDDEN 
Núm 537.

limo. Br.;. Yisto el expediente in-* 
recado por la- Cooperativa “ Gradad 
Jardín”, domiciliada en Irún (Gui
púzcoa) . en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para: un 
g|*upo de casas baratas de su pro
piedad, que construye eh el indi
cada punto, carretera general (Oñau-., 
J-VO) :

Resultando que los Esta tuto# por, ’ 
<pte se rige la .entidad peticionaria 
m aprobaron en 9 de Noviembre de

1925, calificándola de Cooperativa* 
a los efectos del Régimen legal de 
casas baratas;

Resultando que* los terrenos se 
aprobaron en 22 de Marzo de 1926 
y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en. 18 de Febrero de 1927:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos para' las 
118 c as as, a s e i en d e a 1.593.993,47 
pesetas:

Resultando que en la tramitación 
deF expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo 
ha informado la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo y ha 
sido intervenido por .el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública:

Considerando, que por estar in
cluida esta Sociedad en el húme
ro 1 .° del artículo 35 del Preal de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
puede concedérsele el préstamo del 
Estado al 3 por lO’O de interés anual, 
amortizable en treinta años y 'en 
cuantía igual al 50 por 100 del ca
pital apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por. 
100 del de la.s construcciones, cóm o’ 
asimismo la prima del 20 por 100 ' 
de dicho capital apreci dd.

Considerando qué es orocedente5 
fijar en dos años el plazo para la 
total terminación de las obras, a 
contar desde la fecha de esta Real 
orden:

Considerando que la entrega de 
cantidades, en concepto de présta
mo, sólo podrá tener lugar según 
los estados d« obra que .señala el 
artículo 23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, unificándolos 
por grupos de a seis casas, por lo 
m enos:

Considerando que la entrega de 
la prima no podrá verificarse hasta 
dos meses después de terminadas' 
todas las casas de cada grupo de 
seis, y que, tanto esta entrega co-: 

mo las del préstamo, han de que-; 
dar subordinadas al cumplimiento 
de< los requisitos establecidos en la 
disposición, que se ha citado,

S. M. el Rey \(q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.a Conceder a la Cooperativa 
“ Ciudad Jardín”, domiciliada en Irún 
(Guipúzcoa), los siguientes bene
ficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de in-teLés anual amorti- 
;zable éñ ol plazo .máximo de treinta' 
años, por la construcción de 118 ca
sas, propias de dicha entidad,
W>\ ef expresado" punto, eanreíVra^ 
general (Oñaurj'e). ¿uyoi¿i'piúsl

asciende en total a 1.061.625,02 pe*» 
setas.

h) Una prima que asciende en 
total a 318.796,51 pesetas.

2.° Que el préstamo se .entregüe 
á la Sociedad interesada en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, .emitida para estos fines,

, en la Delegación especial de Ha
cienda de la provincia de Guipúz
coa y s egún To s es tado s, d e obr a que 
alcancen las edificaciones por gru
pos de seis casas, en igual estado 
de obra, con arreglo a To s. que se
ñala el artículo 23 del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, prece
diendo siempre a cada entrega uuá 
visita de inspección realizada por el 
personal, del Negociado de-Cons
trucciones de. la Sección de Gasas 
baratas y económicas de este Mi
nisterio.

3.° Que la entrega de la prima, 
también en valores y en la misma ofi
cina, verifique por grupos, dos. me
ses después de terminadas las seis ca
sas que integren cada uno de ellos.

4.° Que e-1 préstamo, empiece, a de-- 
vengar intereses desde Ja fecha de

: cada entrega parcial y. por «1 importo 
de ésta; pero no se harán efectivos, 
ni tampoco la amortización, -.insta que 
se halla concluido de perc^f^ el ins« 
porte correspondiente a cair#7yu po.

5.° Que la amortización del prés-; 
tamo se efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a con
tar desde el día de la primera entre
ga sobre el primer grupo, formándose 
la cuota de amortización e intereses 
por este Ministerio, con arreglo a las 
tablas financieras y del modo estable
cido en los artículos 30 al 33 inelusiV 
ves del Real decreto de 3(7 de Octu-. 
bre de.l925j modificado por el de 6 
de Septiembre de 1927.

6-° Que el pago de h cuota de 
amortización . e intereses lo verifiqué 
la Sqciedad interesada en me: áiico y 
en la Delegación especial de Hacienda 
de la provincia de Guipúzcoa.

7.° Que la completa terminación 
de las T18 casas del proyecto tenga 

Tugar aptos del 28 de Abril de 1930.
8.° Que antes de hacerse entrega 

de cantidad alguna se otorgue entre 
el Estado y “ Ciudad Jardín” una es
critura pública, ‘ que ‘ se inéerfbir^. 
también con sntevnorhJíid a la prime
ro, entregaren el Registro de Id Pro
piedad. por virtud do cuyo Instruí 
mentq- pública, quedeii irnvadp reep* 
pr i more s h ’ no! ere ° a favor del Estíle 
Jdo todas y cada una. de las 118 casas 
% vo- conV-; ónili'imLss, en

>:• re- !•’, del préste--
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i ■ • ■ ■ ■: trío, dél pago de sus Intereses y del
reintegro de ia prima cuando esfo úl
timo proceda. En dicha escritura se 
hará La distribución, del crédito hipo
tecario por préstamo y prima con 
arreglo aí cuadro de valoraciones que 
obra en el expediente origen de esta 
Real orden.

9.° Que previo oumplimienío por la 
Sociedad interesada de lo dispuesto en 
I03 artículos 5.® y 6.° del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925, modificado 
el primero por el de 6 de Septiembre 
de 1927, se redacte por el Negociado 
correspondiente la escritura expresa
da, con sujeción a las prescripciones 
de esta Real orden y a los artículos 11 
y concordantes del mencionado Real 
decreto, en relación con el 21 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose San Sebastián como lugar 
para el otorgamiento, autorizándola el 
Hoiarlu que se halle en turno y sus- 
•driblándola, en representación del Es
tado, el funcionario qúe se designe 
para ello.

10. Que para la presentación de ios 
documentos precisos' para la reda o- 
eíón de la escritura, o sea de los tí
tulos de propiedad, incluso manifes
taciones de obra nueva de las casas, 
del certificado del Registro de la Pro
piedad que acredite el dominio pleno

los inmuebles y de tas cargas que 
lo s , graven, tenga la Sociedad intere
sada, con arreglo a l«articulo 5-° del 
Real decreto de. 30 de Octubre de 4025, 
modificado por el de 6 do Septiembre

1927,- el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la Ga  ̂
obta de 'Madrid, en la inteligencia de 
que si transcurre dicho plazo sin ha
ber presentado la documentación pre
cisamente en el Registro íren&ral de 

Ministerio, cuyo sello do fechas 
$érá el único justificante de aquella 
presentación, se tendrá a la Sociedad 
por desistida de su derecho a ios be- 
a&fleiós. concedidos, a no ser que an
tes d| finalizar dichog tres meses ob- 
Jiengâ  previa justificación, alguna pr,ó- 

;>íoga. \
í De Real orden lo digo á V. I. para 
0 ,  cotaocjmiento y efectos oonsiguiea- 
ÍM(. Dios guarde a V. L muchos afioe. 
m m d ,  28 de Abril de 1928. 
r : * AÜNOS

jí£ $ a * D irector pM Sral «ki Xe&bujo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G E N E R A L  D E  
MA RRUECOS Y COLONIAS

Como res ultado del concurso con
vocado por Real orden de 29 de 
Marzo próximo pa.sadot ha sido de
signado por Real orden de esta fe
cha para la plaza vacante de Tene
dor de Libros de ia Dirección do 
Asuntos Tributarios, Económicos y 
Financíenos de ia Aba C<unitaria de 
Empeña en Marruecos, D. Franeis- 
co Guridi Mancesidor.

Madrid, 9 de Mayo de 1928.-—El 
Dir.ctor general, Conde de Jordana. '

Como resultado del concurso con
vocado a tal 'fin, ha sido designado 
por Real orden de esta fecha, pa
ra la plaza vacante de Inspector 
Jefe de Aduanas en la Dirección 
Asuntos Tribu lar ios. Económicos y 
Fnimebems de da Alta Go-mi^arí,V de 
de España en Marruecos, D. Rober
to Maraury y Bar redo,

Madrid, 11 de Mayo de 1928.—  
Ductor general, Conde de Jordana.

JUN T A  C A L I F I C A D O R A  D E  
AS P IR A N TE S  A  D E S TIN O S  P U B L IC O S
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se 
expresan, en los puntos, y con las 
condiciones que se expeeifican, y 
que kan de proveerse por oposi
ción, entre los individuos compren
didos en los beneficios del Real dé- 
ere to-ley de 6 de Septiembre do 
1'925, regulado por el Reglamento 
dé 6 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta número 40)

PROVINCIA DE AVILA
DIPUTACIÓN PROVINCAL DE ÁVILA 

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar M^aaógra* 

fo de la Secretaría de dicha Dipu
tación, dotada con el haber anual de 
739 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre dirigida 
al Excmo. Sr. Presiden te de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis- 
nía &nt$5 del día 10 de Junio pró
ximo,

Serán condiciones Indispensables 
para tomar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de cuarenta, no tener 
defecto físico, justificado mediante 
certificado facultativo, y acompañar 
certificado de anteseéentqa peínales, 

Los ejem ciós de oposición, que 
tendrán íuRar pn fa Mputa~
Gifat darói» principio »i día siguien
te de transcurrida* zwmU, á partir 
dé la puMtcacida m la ¿fo es
te anuncio, y jarán <&#: primero,
éon&istlrá asi ascriMc é^tádo, a

ffráno, un párrafo de un libro feláJ 
sico que elija el Tribunal y en-■ :1a 
escritura a máquina de un texto de 
escrllura corriente durante quince 
minutos, den! re de los cuales deberá 
realizar un m<ínimo trabajo que fijan 
rá el Tribunal a razón de 200 pulsa
ciones por minuto; el segundo ejereb 
ció será oral y público y con si.si irá en 
contestar, en media hora imprrogable, 
a cuatro temas, sacados a la suerte, del 
programa mínimo aprobado por Real 
decreto de 25 de Enero de í 926 (Ga
ceta  del 26).

PROVINCIA DE LEON 
a y u n t a m i e n t o  d e  l e ó n  

Destinos a proveer.
Una plaza de Administrador deí 

Mercado de ganados de dicha ciudad, 
dotada con ei haber anual de 2.690 
pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones io solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis* 
ma antes del día 10 del próximo mea 
de Junio.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticinco años de edad y 
no exceder de cuarenta y cinco, no 
tener defecto físico justificado median
te certificado facultativo, y acompa-y 
ñar certificado de antecedentes pena-' 
les.

Los ejercicios de la oposición, qm 
tendrán lugar en <ñ citado Ayuntan 
miento, darán principio al día siguien
te de transcurridos sesenta a partir 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta , y serán tres: el primero 
consistirá en escribir al dictado y á 
máquina (Rémigton y Underwood) y 
en operaciones aritméticas sobre las 
cuatro reglas; el segundo consistirá 
en contestar tres temas sacados a la 
suerte del programa, mínimo oficial 
publicado en la G a c e ta ; el tercer ejer- 
cieio será práctico, consistente en la 
tramitación fie un expediente, relacio- 

¡nado con los servicios dfeí cargó.
PROVINCIA DE MADRID 

a y u n t a m i e n t o  d  e m A D R I D  

Destinos u propveer.
Tres plazas dé Escribientes Inter-*

- ventores ele Arbitrios sobre consumes, 
dotadas cada una con 3.000 pesetas 
anuales de sueldo, “

Los que deseén tomar, parte en las- 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a ia ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en -1® 
misma antes deí día 5 dé Junio pró
ximo.

* .Serán condiciones indispensables pa-. 
ra tomar parte en la oposición; ser,

.mayor de veinticuatro años ctí edad y 
no exceder de cuarenta, ño tener de
fecto físico, justificado mediante 
ttftcado facultativo, y i^>mpaíiar 
tiftcá&o* de antecedentes penales.
* Los ejercicios de la op^ícíóA  que1 
tmát&ñ lugar en. et
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miento* darán principio el día 2 de 
Julio próximo, y 'serán tres: el pri
mero, escrito, y tiempo máximo de 
hora y media; él segundo, oral, sacan
do el opositor cuatro temas a la suer
te de los que contestará, empleando 
en t o d o s  ellos, como máximo, treinta 
minutos; y el último, que será prác
tico, en una hora, con arreglo ai si
guiente programa:

Primer ejercicio-.—Escritura ai dic
tado* con análisis gramatical.—Aritmé
tica: Resolución de tres problemas, en 
los cuajes entrarán las cuatro regias 
combinadas, así corno el sistema mé
trico decimal.

Segundo ejercicio.—Estatuto muni
cipal.

Tema i.° Presupuestos municipa' 
les.—Formación y tramitación de los 
mismos.—Recursos. ""

Tema 2.° Disposiciones comunes a 
las exacciones municipales —Ordenan
zas de exacciones.—Formación de las 
mismas y trámites para su aproba
ción.—Recursos,

Terna 3A Derechos y tasas.—Con
cepto y clasificación,

'Tenia 4.° Arbitrios sobre bebidas 
espirituosas.—- Su origen- en la su
presión dé consumos.—Forma de co
branza.

Tema 5.* Obligación del pago del 
arbi t r i o.—Es?e nc iones.—-Tipo* máximo 
ide gravamen.

Tema 6,° Goneiertos.—Gondiciones 
0e los mismos.

Tema 7.# Arbitrios sobre carnes y 
yolate.ría—Procedentes legales.—Tipo 
biáxímó fle ^aAárhen. r

Impuesto de consumos. — Terna i ° 
Impuesto de consumos.—(Reseña his
tórica del mismo.

Temía Arbitrios sobre bebidas 
Espirituosas y aJeoholes.—Formas ac
tuales de exacción en Madrid.—Fisca^ 
-Jizacíón, inspección e intervención.

Tema 3 / Ordenanza vigente.—Fis
calización adiministrativa,—Tránsito.

Tema 4.? Condiciones generales' de 
Jas f ábr icás.—Depós i tos»—L i qu i d»ac í o- 
nes.—Aforos.:—Comprobaciones.

Tema 5¿® Inspección adm inistran- 
[va—Fábricas.—Comerci antes y tran
cantes.

Tema <L® Defraudación y penalD
           - ..............

Arbitrio $obr& consumo de carnes 
frescas y saladas.—Tema 1,® Arbitrios 
Sbbre carnes.—Estado actuad.—Clasi
ficación de las especie^—Destares.

Tema 2.® Inspección.—Intervención 
Administrativa.—Régimen de inspec-* 
Á fín^liU ervénci^
J t o l -  3.® int&mnaióa de ganados, 
gepciones.—Defraudación f  penal!-: 

Arbitrios sobré Colatoria y  gasolU 
pa.—Tema, 1.° Arbitrios sobre volate- 

de las especies y 
fcióteé m «iMtrfo* 
^Temia .2,® Arbitrios sobre el eon̂

gasolina.—íreeeótentes ioga-
pi^*HExaccloaes.

Excepoíones de cede a*** 
raudaclón y penalidad, 

^/erctcJo^Formalizacióa He 
relativo i  actos de serw 

te «a 10$ arbitrios ti*
jwsum ck

■ PROVINCIA DE MALAGA
AYUNTAMIENTO DE HONDA 

Destinos a proveer.
Una vacante de Oficial tercero, 

dolada con e* haber anual de 2>.250 
pesetas. , '

Una vacante de Mecanógrafo, con 
el haber anual dé 1.500 pesetas.

Los4 que desen tom ar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por ins
tancia, debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley de* Timbre, diri
gida al Exemo. Se. Presidente de 
esta Junta , debiendo tener entrada 
en la misma antes del día 10 de 
Junio  próximo.

Serán condiciones indispensables1 
para tom ar parte en ia oposición 
ser m ayor de veinticuatro mos de 
edad, no padecer defecto físico, ju s 
tificado mediante certificado facul
tativo, acom pañar certificado de 
antecedentes penales e ingresar en 
el expresado Ayuntamiento ia c a n 
tidad de 30 pesetas en metálico, an 
tes de verificar los ejercicios, como 
derechos dé examen.

Los ejercicios serán tres y ten
drán lugar en el citado Ayuntamien
to y dar'áñ principió eí diá 15 d e ’ 
Septiembre próximo. P ara  lo£ de 
Oficial tercero serán uno prelim i
nar, otro teórico y un tercero p rác
tico, desarrollados en la form a si
guiente': ‘

El prelim inar s<e hará escribien
do una página literaria , que dicta
rá  a su  elección el señor V#calí del 
Tribunal. .

El teórico se efectuará sa can d o  a 
la fuerte tres tem as del program a 
mínimo aprobado por Real arden de 
25 de Enero de i 9*28 (G a c e t a  del 
26), que serán contesta Jos por el 
opositor en el plazo máximo de cua
ren ta  y cinco m inutos.

Y el práctico sé "comprenderá de 
las siguientes partes:.

A) R edacc^n  ^dé un pífegró de 
condiciones p&rá Subastar determ i
nado servicio municipal.

B- Igual redacción dé ua  acta 
municipal cuyo extracto será faci
litado ai opositor,

C- ’Kaifflítaéióh #  urí espedien
te séñáládó por el Tribunal.

.: P ara  1A práctica - de -este é jé reD , 
ció sé facilitará  aLopositor cuantos 
textos legales consideré eUTribunal: 
indispensables.

Efectuado el prim er éjeroicio; 
que habrán de hacer, conjuntamente 
todos lós opositores admitidos ¡a 
examen, se publicará lisfta de los 
aprobados en el mismo, sin m en
cionar calificación alguna, no te 
niendo dereého para ac tuar en los 
siguientes aqueHoS;^opositores que 
hubieren sido reprobados en éste . y 
considerándose cotóo tales a  los que 
no figuren en la lista que se m en
ciona.

Los ejercicios Exigidos para  los 
asp iran tes a  la  p laza de Mecanó
grafo serán los siguientes:

Á) E scritu ra  a m áquina ai dic
tado y  d u ra n te , diez m inutos Con
secutivos d e . una página lite raria , 
a  clccoíón fiel Tribunal.

$$ Redacción y e sc ritu ré  ar m á- 
cta una cnmuñicaclóa afieiaL

C) Resolución de' problemas nr?{- 
méticos de suma, resta, m ultiplica
ción y división.

Estos é j e re i e ios* serán cal i finados 
como uno solo.

PROVINCIA DE MURCIA 
■ ayuntamiento de lorga

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar mecanógra

fo, con el haber anual de 2.50o pe
setas, en la Depositaría de dicho 
Ayuntamiento.

Una plaza de Auxiliar miecañógra- 
fo, con el haber anual de 2.500upe- 
setas, en la  Estadística.

Una plaza de Auxiliar raeeiuufgra- 
fo, con el haber anual de 2.500 pe
setas, en la Oficina de Arbitrios 6 
Impuestos municipales.

Los que deseen tomar parte en las 
ópóéiéi^nés^ié solicitarán por instan
cia debidamente - reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre,  dirigi
da al Excrno. Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
prisma antes del día. 5 de Jú hJo pró
ximo.

Serán condiciones indif^'^isables 
para tomar parte en ia opos-4 bn, ser 
mayor de ve i n ti c u a tro a ños V$ ed ad.; 
no tener defecto físico, /  
do moch ante certificado i r { voty 
acompañar certificado de aSN/^eden- 
tes . penales e ingresar . en j l  sexpre-.

• sado Ayuntamiento ría" cañíUfeá de 
.quince,p ea la s  jante5 de v e r s a r  los , 
ejercicios, como derechos de ¿xamen.

Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en el citado Ayuntamien
to, darán principio el día 3 de Julio 
próximo, y serán tres: él primero^ 
eliminatorio, que consistirá en leétu^ 
ra y escritura a máquina; el segun
do, oral, que consistirá en contestar, 
durante cuarenta minutos, ar cinco , 
tenías sacados a la su e i^  dé* eñtfe 
ios que componen el programa míni
mo, aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 {Gaceta del 26)ee‘ii 
las adiciones que al fmal se expresan, 
y  ,éf iej$qr%; práctico, será eolectím 
y.consistirá en la resolución de un 
espediente, un caso práctico o cuales
quiera de las materias comprendidas 
es éf program a¿el^ ejerctCló W  
opositen tendrá dos ñoras de plazo 

- p&rá 1verificar él ejercicio y pódfá 
.. Yfiler^e. de. .textos legales para el es- . 

Ludio y resolución del ejercicio.

Temas adicionales al programa
minimo.

51. Delito de m alversación de 
fondos públicos según I03 artículos 
405 al 410 del Código penal.—D elito" 
de ¡falsedad en documento púbiicq/. s%-: 
gún el arlíciilq 314 .d¿l Códifé *

5 2. A nuil a ra miento, Partea de * 
que se eompcme-~Reciíific^5¿óa 
m ienvo^Píiníidns falli d n s Perdo- 
nes de la contribución (a ; particujia-^ 
-res, a pueblos o disirítóé mitnicD 
pales de la provinMa.

Arbitrios sobre ínquiliñáiéS. 
:Su regulación en el Estatuto y I<?y 
ide, 12 de Junio de ié l2 ;— P adrón : su 
Ífóríúación y tram itación.

54 Reseña de la vigente ley de
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ít-e-cKitamienio y Reemplazo del Ejér- 
e iio .y  ait Bglam cnto.
•: 55. Cuenta general die presu
puestos.— Su ooncepto. —  Prepara- 
islóñ y modo de form ar la .-~P 1 a z o 
nara rendir la cuenta de presupues
tos ,y formalidades pana su aprobar 
?Jón.— Parte integrante de ía mis
ma.— Comprobación de la cuenta y 
Memoria de la m isma;~Definición 
de lá nómina,-—Casillas de que cons
ta.— Conceptos que deben consig
narse en cada casilla. —  Redacción 
de una nómina.
: 56. Idea del Reglamento de fun- 
ci onario.s admini striatiyqs y del ré
gimen interior de las Oficinas del 

• Exemo. Ayúntamiento de Lorca, fe 
cha 25 de Junio de¡ 1927. v v

NOTAS GENE RA LES

Primera, Será condición indis-: 
pensabíe para su admisión al con
curso el que los interesados fo r
mulen su petición én form a de ins
tancia debidiam-ente reintegrada y 
por separado para cada oposición 
en la que deseen toníiar parte, d iri
gida al Excmo. ’ S iv  Presidente de 
esta Junta,- remitiéndolas por con
ducto de lots Jefes dé sus Cuerpos, 
los que estén jen servicio activo, y 
los de lá® restantes situaciones mi
litares, pór el Alcalde de su resi-: 
dencia, informiando dichas Autori
dades al margen dé la miámas si 
observan buena o mala conducta.

•Segundia. Lp¡s .aspirantes solici
tarán con toda urgencia de las Au

toridades m ilitares corresj 
la clasificación de Yservicfos a qu<|\ 
hace referencia el artículo. 49 de| 
Reglamento de 6 de Febrero de 1-928" 
(G a c e t a  número 40), si no hubiera^ 
sido ya calificados por ésta Junta, ¡ 
a fin d e q u e  dicba s Autoridádé^; 
puedan rem itir la docum.ehtacióil 
m ilitar necesaria para su 'clasifica-, 
ción. -

Tercera. La  publicación de lo$ 
admitidos a las oposiciones se in-í 
seriará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ;en¡ 
uno de los cinco días siguientes; a| 
que se fije como lím ite para 'admn 
sión-d.e instancias. ¡

Madrid, 12 de Mayo de 192-8.—EI¡ 
General Presidente, JoJsé Villala.

MINISTERIO DE HACIENDA
RELACIO N  de los nombramientos de Administradores de Loterías hechos por Real orden de esta fecha en cumplimiento de lat 

de 9,19 y 31 de Julio de 1924, 18 de Julio ¿te 1925, 31 de Marzo de 1926 y 11 de Febrero último; con expresión de las condicio
nes estimadas para su designación y como resultado del concluso general anuneiado en la Gaceta  de 16 de Febrero último»

i A dministraciones

para que son nombradas

tmjm  A T\A < VAAJ'D'Dt? TVT̂ T A TTC A ‘VT*7vCA tT f '  A Tí Pensión NUMERO DE HIJOS
INTERESADAS

. ASTADO 

CIVIL

INUMBKxV Iy LAUbANift x CAKGO 

QUE DESEMPLEO
que disfruta 

Pesetas
Menores 

de 16 afios
Mayores 

de 16 años

PE PRIMERA CLASE

Vitoria, núm. 4 . . ,  

Medina-Si ! on ia . . • 

Mon tilla * « • . . . » • • •

D .a P ilar Fiscer Tornero.. . . 

Juana Madero Segovia.. 

Dolores Polo Pérez . . . .

Huérfana 

Idem . . . ;  

V iu d a . . .

Capitán de Infantería, D. Mauricio
Fiscer ....................................

General de Brigada, D. Nicolás Ma 
doro

Segundo Teniente de la Guardia Civil, 
D. Laureano Ibárra • . . . . . . . . . . . . .

625

2.000

400

Tres héi 

%

%

*manas»

%

1
Madrid, núm. 9 • Elvira Calvo Enríquez.. Jdem .. . . Teniente Coronel de Ingenieros, don 

José M.a Lavifia....... ... ............. . 1.500

625

1.500

1 7 i
Cáravaca . 

taragoza, núm 6 .

. R osaB afíón Pascua l. . .

Ascensión Barojas y de 
V ilchés... . . . . . . . . . . .

Id em ....  

Id em .. . .

Capitán de Infantería, D. Mariano Gar
cía Guijarro .

ComandPijte de Estado Mayor, D. Isi- 
drií^O. ue Z á ra te .......... .

2

5

4

i , - ; •
, DE SEGUNDA CLASE

Cantillana.-------- - D .* María del Socorro Megi- 
no N av a rro . . . . .  . . . . . V iu d a ... MaesíTo nác^nal, D. Francisco Pérez 

Gutiérrez.............................. . 1.700 2 1

{v Madrid, 8 de Mayo de 1928.—El Ministro de Hacienda, Caito Sdtelo.
'Y' Y  -----

T -;J lm Q . Br.: 'Vista, -el e x p e d ie n t e  p r o -  
{'niovído p b r  d o ñ a  Marina Rubio Gon- 
za lez, Auxilia* de primera clase; con 
¡'destino en esa Dependencia provin- 
;r?aj, en i solicitud de licencia para 
ju n t o s  propios, ’ • ■>■■■

i ' B :  M. e| Rey (q. D. g.)r de conformi
dad con Jo propuesto por V, I., se ha 

••servido concedérsela por- tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha- 
bares la interesada, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para los debidos éTeétos, con de
volución del expediente y  conocimien
to. áí Interesado. Dios ;guarde'a V. L 

Y*mu&lfeÉ áñosr jfa iirtd ;"9 áe Mayo de

1928.— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal. /Y,'/;
Señor.;Delegado de Hacienda: en Soria.

Habiéndose advertido, algunos erro
res en la Instrucción provisional para 
lá aplicación del Decreto-ley de 15 de 
Diciembre de 1927,; qúe modificó la 
Tarifa 1.a de la Cóntribución sobre las 
utilidades de la Riqueza mobiliaría, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
11 del actual, número 132, se dejan 
corregidos a continuación:' . #

Página 804, columna 1.a, línea 40.-^ 
Dice: no se.— Debe decir: se.

Página ¿05, columna 1.*, fínéa’ 57.—  ] 
Dice: apartado2 G). —\D.ebe" .decir:
apartado b). \  ^   ̂ -
* Página 805, éaVúmiU ;2Á línea 12Y-^

D ice: Guando.— Debe; ¿ecir : c) Cuari«
do. Y. _ * Y;.: _ . U-:: ! Y^UY- -  ■r

Página 805, columna; 5.*, línéá 54.—* 
Dice: retentar.— Debe; decir : reteñí 
do? o retentor. Y,; Y ; ; 'Y/Y.-:.- ;

Página 806, columna! 1.a, línea 64.—* 
Dice: apartado .b).,\-r- Debe ; decir:]
apartadotd). .. —Y- ’■ YjY !;Y >

Página 806, columna 1.", línea 70.—' 
D ice: apartado b). —  Debe decí!*^
apartado e).

, Página 808, columna 1.a, línea 72.— 
Dice; 12 de la.— Debe decir,:, La de.l> 

Página 808, columna' 2/, línea 49.—- 
Dic¿: di5sposiciópv—;Dobc décir: ;
'posición. t // ' e ‘ • ; ' Y 1

fed rid ; ,Í2; YlY ’,Máyo. de '1928-^™; 
Ministró Yle. ííácifejvdáY José C a lv o  

s telo. '
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DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

■Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda-: 
80 que en los días 46, 18 y 19 de los 
garrientes se entreguen por la. Caja 
$8 la misma los valores consignados 
j n  señalamientos anteriores que no

hayan sido recogidos y, además, los 
comprendidos en las facturas siguien
tes:

Pagos de créditos dé Ultramar re-: 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y  por 
giro postal las demás facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real

décretoi de 'IB de Octubre dé 19í<5, que 
se consignan en la relación que ai ñ*  
nal se inserta.;

Entrega dé títulos dé la Doudá 
amortizable al 5 por 100, emisión dé 
1928, por canje de los de la emisión 
de 4917, del número 1 ai 196.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.— El 
director general, Carlos Caamaíié*

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de sattsfa* 
cerse por ¡a Tesorería: de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

N U M ER O  D E LA IMPORTE

Direô óB» Delegación,
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

77.198 1.402 La Corana...................... D, Emilio Pérez Medín.................. ........................ . . . . . . . . ........... 53.00
87.00 

356,40
150,00
8á,00
80.00 
60,00 
90,00

78,214 4.851 Valencia,....................... . Angel Alhaímbra Peña............••«,...........................................
79.038 67o Almería.......................... Pedro Fábrega Lozano.
79.079 1 Jerez de la Frontera..... Joaquín Castro S a l g u e r o . .........
79.297 1.560 Lérida.................. . Pedro Fargues Fortó......... .......... .............. ............. ......... .
79.306 2.062 Tarragona..................... Jaime Casas Alabart.,,.,......................... ....... .
70.303
70.309
79.312
79.313

2.064 Idem.......... ..................... Agustín Salvado Rodríguez............. .................................... .
2.065 Idem............... ............. Pedro Suñé Vidal.................. .................................................
4.733 Ba rcelona........................ . Miguel Monsergas Aroza.... .... . * .., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,00
4.734 Idem........... Pablo Ribas Salas................................................... ................ 61,00

79.316 1.516 Albacete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Deóflno García López........................................................ 80,00
79.317 1.517 Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abel León Carretero.. . . . . . .............................. . ....................... 42.00

34.00 
29,60
95.00

79.318 1.518 Idem..................*............ Juan Molina Cifuentes............................................. .
79.319 707 Oviedo............................. Eladio Rodríguez Pereira....... ....................... .
79.322 1.602 Gerona.............................. Buenaventura Bruguer Garganta...........................................
79.320 1¿007 Ciudad Real Satürio Fernández Ruiz... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 110,00

51.00
123.00
123.00 
30,09
89.00

226.00
69.00 
43,2*

L 61,0»
23,0»
29,7*
64,0»
11.00 

100,96
79.00
93.00
70.00
66.25 

179.46 
268,00 
658,25
72.00
23.25
68.75 

117,75
84.76
41.00 
63,06 
16,60 
»0,2|
21.00
40.00 
63,OQ
71.00
63.00 

2.201,00 ,

79.324 1*595 Baleares......................... . Juan Riutort Bonqd....... .
79.326 1.596 Idem........ . Jaime Nicoláu Nebot....... ..............................
79.326 2.320 Granada.......................... Juan Lucía Jiménez. . . . . . f »....... ...
79.327
79.328
79.329
79.330
79.331
70.332
79.333
79.336
79.336
79.337
79.338
79.339
79.340
79.341
79.342
79.343
79.344
79.345
79.346
79.347
79.348
79.349
79.350
79.352
79.353
79.354
79.355
79.357
79.358
79.359
79.361
79.362 
79.303

84 bis.
2.115
2.116
1.598
1.599 
1.597 
4.735 
3.374
1.600 
1.601 
1.791 
1 . 6 0 2
2.329
2.330

Soria.............. Nicolás Egido Sanz........ ...................................................... .
Cádiz........... .................... Juan Guillen R e in a .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Muñoz Gordillo............................................... .
B aleares....................... . Bartolomé Sampol Mezquita..................................................
I dem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaime Negre Más....................................................................
Idem............. ....... . Bartolomé Rotger Sampol.»... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona....... Francisco Nolla Borrás........................................................... .
Sevilla Leonardo Florido Boza..............................................
Baleares José Pujol Castell............ .
Idem................................ Jaime Píanioi Arregui................................. ..........
Huelva Crispín Romero MaVín............................................... .
Baleares Bartolomé Éergas Gelabert............................................... ..
Badajoz. •*•••••»•*••••*•••.. Ildefonso Serrano Carrasco.
I dem....... . Manuel López Izquierdo.......... ................................ . .. *
■Madrid . . . . . .  . . . Antonio Rangel Arias........ •

1.603
1.604
1.455

9
1.605
1.606
1.607
1.608 
1.230 
1.609
1.456 
4.996
4.998
4.999 
5.000
5.002
5.003
5.004

Tífllf̂ arpc? " . . . . . . Blas Martín Velasco.................................................................
Idem . •••• •«•*•..... Felipe Colom Camera.............. .............................................

José Sánchez Costoy&V................................................................ . .
v*f Q G¿at> n José Blaya Blaya....................... ...

Francisco Torres Matéu........................................................
T d p m  . . Pedro Fúster Fúster.......... ................. ....................................
Idem * Bernardo Quetglo Pieza.......... ............................... .......
THatvi Gabriel Ferrerías Crespi................ ..........................................
r»rpn ao francisco Guerra Rodríguez..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
TÍO tOC» Juan Manresa Martorell,............................... ........... ...............
T .0 O n v n fía José Vázquez Bermúdez.. . . . . . .• • • • .* .• • * .• * « < . .• . . . . . . . . . . . . . . . .
V  íj 1 an/>Í9 Balbino Pica'ruell Lorente.

■ TdAm Francisco Armengot Colón.............................................. ......
T d ATYI José Balaguer Buforn......... ......................... ..............................
YvT ATYI Daniel Gómez Sanz......... ..
THa u i Tomás Soler Giner..................................... ......................................
T r? o m Salvador Fontana Furió.......... ...............................................................

Idem • • Alfonso Suero Laguna........................ ..................... ............
. . .  - f -

T o t a d . . . ............................................ .........................................

-------------J-Li
6,838,16

Madrid, 12 de Ma^o de 1928.— El Director généraL CÁiiss Cfáaíaafio. i
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Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera q u in 
cena del mes de Abril de 1928.

Pesetas.

 JUBIL ACIONES
D. Alberto Pérez Sannulíán 

y Fernández Villa. Jefe 
, y \tie , Aólidiiisfraeián civil 

de letrera clase. Be le 
concede ef Ivaber pásivo 

.. de . 6,000 pesetas . anua
les, 60 c é n t i m o s  de 

. .Jí.lOO'O, por Burgos...,.,.. 6.000
D. Manue'i Alvarez Longo- 

rfa, Escribiente de-]meari>- 
te de Minas. Se le con- 
ced’e el: haber pasivo de
3.000 /péselas anuales; :

.. é0 céntimos de 5.000,
por Oviedo.,..'...  .......   3.000

.•IX. A lberto '' Fon lécha '' S ié - . 
i;ru, G u a r d i a prime rb ' "
¿el Cuerpo de Begürl-
dad. Se le concede el' '
beber 'pasivo _ de b.SOoy 

•; pe se tas. anua les, 3/5 de • ’
' 4MXM), por Barc:eÍona.../.V ’ ' LB011 

-•Doña Joseba /Luna y  Bow; ‘
m ili,  Auxiliar fememno' / 1 '

'■de segunda. ;c ].as e , del / ’ '[ • •
-■del Cuerpo oh T e lé g ra - ' y  ' '

■ ios. Se la conceda el h:i-
' hpr pasivo, de. 1,260 pe-, 

s-étas anuales,. 40. eánli- . . ; 
mos de -3.00.0, per Ala- .

' ■ drid    1.200
íX  Antonio Golhiri . Fec- \ ........

; ' Tiández,: O lk la t primero . ..
■ áo Administración c iv i l  . ,
-'Be le poncede ai baber (
:̂-;pasivo : de £.íWO - peset-as . . . . . .

/; toualei, 8/5* 4 q 5.000, . >• . . . .
por  M&drni . . . . . . . ■  2.000

B . F  je d e r  v r  o - Movdalvo ■
• « Arriela, f)#cra! privmm  -  - - <

■ " de la liarran fa  pública.. ------
.So le coircede ei baber ‘

•. pasivo • de 3.000 pesetas •
. «uuad es, 3/5 de 5.000, • • -

, por Barcelona— ........... 3.000 *
B .. Miguel AsépjD €11 T o -  ..............

rrero mayor de Faros. ■ -
::i  Be le concede el babor

' píisivo de’ 4.800 pesetas ■ J
- firmales, 80 céfvtlmós de : ; '

6.000, por O v i e d o - ■

importan las jubilaewnes. - t iM ®

OBREROS. HETIRABOS !
' - Q.E ALMADÉN _ / ;

. • I ,  . Telesí oro Rodríguez ' ;
Obrero retira - j

y do de Almadén. Se le : "
conoedje la pensión vita - ;
lic ia  del Tesoro d e . iSO 
pesetas... anuales, por ,
feu dad -R ea l. ! \ '

p . Antonio de los Santos 
Ciiádrado, Obrero reti
rado ée Almadén. Se le 
concede 1a pensión viia,- 
licia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por
Oiüdad-Real  ...............  900

O. Julián Saucedo Casaso- 
la, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede |
Ja pensióar vitalicia del *

: Pesetas.

Tesoro úe 540 pesetas; 
anuales, por Ciudad- 
Real 540

D .  Julián Eareo Peco, Obre- . 
re retirado, de Almadén.
Se le concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
7.20 péselas anuales, por 
Ciudad H éM ............s . . v  720

D .  Pablo Guntíeraaro lla- 
nií'Fez Luna, Obrero re- •
lirado de Airuaclón. ...
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 000 
pesetas anuales, por Ciu-
Ciudad-Real..........  ......  900-

D. Faustino Pérez Quin
tana Pi zar re, Obrero re- -
lirado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 180 
pesetas ; anuales, por 
Ciudád Real ................. 180

D .  Felipe López Garrido,
Obreri> retirado de a i- 
madém Be te. cotice dé. la 
pensión vitalicia deí Te
soro de ROO pesetas
anuafes,; por Ciudad- m .........
Real  .....i.,™..,*,...... ROÜ

I). Énrlí¡ue Pablos Serrar 
■im. Aceñero, Obrero re
tirado de Almadén. Bb ío •. 
concede la pensión vita
licia d¡el Tesoro de 860 
péselas anualesv -por 
Ciudad-Real 360

  ------ .TT?,
Imporim. los o&mrm re ti- 

mdm de ...... t L6B6

Relación de los expedientes que han 
sido acodados por la Sección del 
M a g i s t e r i o  d e  la primera 

quincena  de Abril. ■. , . .
• : : \ ( ; ;:- v i Pesetas„

JUBILACIONES
: - ■ . • ■ ■ . ■ -

Bona María A só *  Emelga-, . ’ ’
rm , ' M aeste  de - A z p e i- ?

'• lia. Be -lá concede la . ,
’ pensión; anual ée' 3v50(>, 

pesetas, 70 céntimos' deT 
Teguiador d e  5.000, abo- 

' náMe por Guipózima..... ^500 .
Doña Ju!iá Gairín Blasco,

Maestra de L a s ;' Pedro- 
$as.. Be la concede/ la 
pensión de 1.200 pesetas,
60 céntimos del regula-: 
dor de 2.000, abonable 
por; Huesca......,..f. . .^ n... . L2O0

Doña Gracia Massaguer 
Formlga, M-a e ;st r  a de;
Aíguaviva. Be la conoede 
3a pensión de 2.000 p e -_
^elas,,80 céntimos del re-: 
guiador de 2.500, abona-i
ble por Gerona ........  2JKM)

Doña Carmen Suárez Arbe- 
nl, Maestra de Corao. Be 
la concede la pensión de
2.000.............• pesetas, 80 -iséatl** 
nios del regulador de 
2.500, abonable por Ovie
do .......... .................. . 2.000

D. Francisco Llácer Gar-. 
cía/Maestro de Valencia- 1

Pesetas.

Be le concede la pensión 
de 6.400 pesetas, 80 cén
timos del regulador de
8.000, abonable por Va-
U*ucia  ...... ........'..........  8.400.

Bona ^Perlesía. Pons Albros-, 
sé, Maestra de Vilanant.
Se la concede la pensión 
de 2.4.00 poseías. 80 cén
timos del regulador de 
3 000, abonable por Ge
rona  -------------------  2JQ0

D. Carlos Borrosa Rodrigo,
Maestro dé Goímayo. So •■- 
te concede la-pensión da 
i .600 pesetas, 80 céní i- 
mo= del lígu la  do r. de
2.000. abonable por Soria 1.600 

Do'ei Alnuutena Fernández
. G a nc la . .M a e s l ra é  e . B a i v . 

reinna. Se la cpncede la 
. pensión anual . de 4.800 

pesetas, .8P céntimos del 
regulador ■ de 6.000, abo
nable por- Barcelona.  ; 4RQ0

IX Bernardino Pídalo. Ro
mán. Aíaeslro de Oaslrn-... 
laerrir. Se le concede la : 
pe.n--.rvn nnnrd de 1.600 y 
pe-elas. 80 céntimos del 
regulador: de 2.000, abo- ^
nable por T.eon   fvóOD

D. Froifán AlvarezvFernán- 
dez. Maestro de Arlanza.
Síc ^ ‘eonfede hrpeiasióiT/ 
anual ih . 1.409 péselas,
60 céntimos del regula
dor de 2.000. abonable
por LeónJ  ..... . . i;40(>

D. Juan Antonio Carrones 
Barrenea, M acero  de Fa--.

• rbeca. Se le enneede la .
. pensión anua 1 ée &.509 
pesetas, 60 cón"¿ nos del 

‘ • regulador- de 2 u )0, abo-.. *-'• - : 
naMe p or A licante...   y ^500

.á— --------4
Importan Im jubilaciones.-.-. ' ^-400

  * ; *
, . . V U I D E D A D E S

Doña. : Marfe Sagasteoloiü-;
Uüzueia-, viuda del Maes^- ; 
tro que fué de Garayg don '
H ilario  í¿h eva r iia , Se ]% 
eancede la pensión' anual 
de 1..006  ̂pesetas con 66 
céntimos,'dos tercios del; 
regulador de - L6D0, en 
vez de la- pensión vit-all-g..-. - 
cía de 666 pesetas con 60 /

. cént imas -que se le  reco^ ; 
ríkuó, abonable por Viz-:
caya  ........ . L066,6^

Doña Matilde Vera iSiner, 
viuda del Maestro que 
fué ée San Antonio doa 
Salvador Domingo Este-:
HAs. Be la. concede fe  pen
sión anual de W  ipese-  ̂
tas, dos tercios del re
gulador de 1.200, abona-, 
ble por Valencia,... — .. SOCf 

Doña DoloreA Ramírez Díaz 
ele Lara, viuda del Maes- 
tro que fué de Baeza don 
Francisco de Paula Bel- 
bel. Be la concede lá pen
sión anual de 1-000 pe
setas, máxima, por un.
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Pesetas.

tercio del regulador de 
3.5I7C, abonable por Jaén. i.000 

Doña Ramona Si ma rro Ca- >
lábria, viuda del Maestro* \ 
que fué de Bogar ra don 
Maximino Maestro Jimé
nez- Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, un tercio del regu
lador de 3.00*0, abonable
por Albacete..  ........... i.000

Dona María Télló López, 
viuda del Maestro que 
fué de Barcelona D. Flo
rencio Piernas. Se la con
cede la pensión anual de 
3 000 pesetas, dos ter
cies de la jubilación que 
disfrutó el cansante con 
la limitación del artícu- 

. lo 4.° de la Ley de 27 de 
Julio de 191.8, abohtble
por Ba rcelona   3.000

Doña Victoria Fernández, 
viuda del Maestro que fué 
de Arroyo del Puerco 
D Alfredo González San
tos- Se la concede la pon- 
sión anual de 1.0(70 pe
setas, un tercio del regu
lador de 3.000, abonable
pn r O á c e r e s  ......... i -000

Doña Dolores Gil Berme
jo. viuda deLMaest.ro que 
fué de Olivares, D. Juan i?
Rojas Hispís. Se la con-' - í 
cede la pensión anual -
de 3.000 pesetas,, mayor ' :
autorizada, por la .Léy, 
abonable por Se vi lia... b. 3.000 ¿

Doña María de la Concep
ción Gómez Miñana. viu
da del Maestro que fué 
de Barcelona, D. Tomás 
Taure Rui ser o. Se la 
concede la pensión anual 
de 3.000 peseras, do? ter
cios de, la jubilación que 

• hubiere correspondido al 
' causante, con la limita

ción del artículo 4* de 
la Ley c?e 27 de Julio de 
1918, abonable por Bar
celona  .................i...... 3:090

Doña María Josefa Mora
les Gancho, viuda del 
Maestro que fué dé Tru- 
jillo, D. Fernando Cer
vantes Rodríguez. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.600 pesetas, dos ter
cios del regulador de 
2.400, abonable por Cá-
eeres.......   1.000

Doña Clara Gómez Váz
quez, viuda . -del Maestro 
que fué de Dehesas Vie
jas, D. Añlpnicf Méndez 
López. Se Ja concede la 
pensión anual de 1M6 
pesetas con 66 *éníí- 
jnos. dos tercios de la '
jubilación de 2.000 pe- 

: setas qüe correspondió 
al causante, abonable por 
Granada ........,.....;....... 1.660,66

Doña ^María' Encarnación 
Cardón Rodríguez, viuda 
del Maestro que fué de 
Fréjemto, t>.. Vicente, aú

pese tas.

mez fíáez, Se le concede 
la pensión anual de 933 
pesetas con 32 céntimos, 
dos tercios del regula-* 
dor de 1.400 pesetas, abo-.
nable por Granada..   933,32

Doña Dolores Albeío Mar
tín, viuda del Maestro 
que fué de Realejo Bajo 
D. Pedro ATbelo Marín, 
fíe le concede la-pensión 
anual do 2.666 pesetas 
con 66 céntimos, dos ter
cios do la jubilación que 
hubiera corréspondido al 
cansante, en vez de las 
1.000 pesetas que -ante
riormente se les recono
ció, abonable por Santa 
Cruz de Tenerife........... 2.066.66

.Doña Ana Martínez Rerhe, 
viuda del Maestro que 
fué de Cádiz D. José Ma- 
gán Salazar. Se le conce- ¿
de la pensión anual de 
666 pesetas con 66 cénti
mos, .un tercio del regn-.
Jador de 2,000 pesetas, 
abonebie por Almería..... 666.66

Doña Felipa Fernández de 
Luis, viuda del Maestro 
que fué jubilado D. Juan ¿
Francisco Muñoz, fíe le 
concede la; pensión anual 
de 156 pesetas con . 44 " ' ■ *
eént linos, dog tercios, deí 
regulador dé 234 pesetas f
con 60 céntimos, abona-. ¿
ble por Madrid.;,........... fúOMA

Doña Valentina Carrasco J  í
Díaz, viuda del Maestro* i
que fué de fían Juan de 
Béinr D. Ensebio García 
Rodríguez- Se le concede 
la pensión anual de 1.866 
pesetas. con 66 céntimos, 
dos tercios del regulador 
q(v 2-800 pesetas, abona-: . ; 
ble por Saíamanen.....,,.. 1.866,66

Doña Florentina Barzan-a ¿
Tiesguerres, viuda; del_; ••
Maest ro que fué de TaCó-L ; J
rredorta TX Jesús B.arza-; ;•

.na Fernández; Timón, fíe : ; _ |
Je concede, la pensión. .... }
anua i de 2,133 pesetas .. , ;
ron 32 céntimos, dos ter- ' \ 
cios de la, jubilación que •
por clasiífr ación hubiere : 
correspondido al causan- 
te, abonable por Oviedo*. z.133,3*

D ma Remigia Bello Dávi- 
la viuda del Maestro que 
fué de Salamanca D. E la 
dio Poto Herrero. Se la 
concede Ja pensión anual 
de 2-666 pesetas con 66 
céntimos, do-s tercios del , 
regulador de 4.000 pese-* 
tas, abonable por Sala-. ••
m anca — .... 2.o66,G6

Doña Peregrina de Castro 
González, viuda deí Maes
tro que fué de Freijeiro 
D Dalmiro Estévez Es- 
tévez. fíe la concede la
pensión anual dé 1.000
pesetasrun tercio del re
gulador de 3.000, abo-: 
nablo por Vign... . ,i4K)0

Pesetas.

Doña María Sanz Bedots, 
viuda del Maestro que 
fué de Ilassá D. fía Iva-, 
dor Rubio Borrás. fíe la 
concede la pensión anual 
do 1333 pesetas con 32 
cent irnos, dos tercios del 
mrnlador de ^OOO. abo-: /
nnh?p por Barcelona...... 0 3 3 ,3Í

Doña María fíoLdad Gómez, 
viuda de! Maestro que 
fué de Pereiros D. Juan 
Romero Bonza. Se la 
concede Ja pensión anual 
de 1.600 pesetas, dos ter- r ; 
cios de? regulado r de ■
2 400. abonabTe por Pon
tevedra ...................... ., 1.600

Doña Josefa Fei.ióo Ontei- 
riño, viuda de? Maestro 
que fué de Paderne don.
Alejandro Fernández On- 
fricino. So la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, un tercio de 
3.000. como regulador, 
abonable r>br Orense...... i.000

Doña Encarnación Jiménez 
Ma queda, viuda del Maes
tro que fué de Bancarro
ta 1 >. Juan J. Durán Mén
dez. fíe la concede la pen
sión anual de 1.000 pese- 
las. un tercio del regu- >:
la dor de 3.000, abonable FJ 
por Badajoz 

Doña Joaquina Núñez Goif- 
zález, viuda del Maestro ; - ; 
une fué. jubilado, don 
Valentín García, fíe la: 
concede la pensión anual 
de 560 pesetas, dos teiv 
cios del regulador de 
840. abonable por Burgos 560

Dona María Antonia Garro 
Miqueo. doña Inocencia y 
doña Gaslom Urdampilie- v
ta Garra, viuda ta pri* ’ - 
mera y huérfanos los se
gundos de D. Isidoro Ur- 
dampillefa Vengara, Maes- 
iro jubilado, fíe les con
cede la pensión anual de 
444.72 pésetás; Ja rutad; 
o sean 222,36 para la 
viuda y la oirá mitad ,
para ambos ‘ huérfanos, 
abonable por Navarra... 444,72

351161,08.
i— m<n,¿,r m.._ —  ,1

ORFANDADES

Doña Dolores Torre alba;
Alfaro-, huérfana de don 
Francisco Torrea Iba (ja
sa J, Maestro que fué de 
esta Corte, fíe la conce
de la pensión anual de 
2.133 pesetas 33 cénti-: 
mos, mayor autorizada’ • ;-t  
por la Ley* en ver de las "  *-•
1.750 que se ie recono
cieron por acuerdo de 7 
de Máh50 de 1928, abo-' \
nable por esta Dire-ceión 
general 8.133,3?

Doña Felisa, doña Isidora; J
v doña Ricarda Arleche: ^
fecal an!^, huérfacas del ;,
Maestro D. Jacinto Ar}m- ^
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Pesetas.

che. Se Jes. concede la ? 
pensión anual de 933 pe
setas con 32 céntimos en 
vez de las 633 pesetas 
con 50 céntimos que por 
error se consignó, »; ra 
zón de 311 pesetas con 
10  céntimos para c a d a  
una, abonable por Alava. . 033.32 

Doria Casimira Z a b a l a  
Hierro, huérfana de don ...
José Zabala Larr&squi- 
tu, Maestro jubilado. Se . •. . ' 
le c o n c é d e l a  pensión 
anual de 125 pesetas 
desde el día 8 de Agos
to de 1927 hasta el 2-4 , 
de Noviembre de 1927, 
fecha en que falleció su 
heamajoa, doña Avelina, 
y desde dicha fecha la 
pensión íntegra de 250 
pesetas anuales, abona- *
ble por Vizcaya............ 125

Doña Manuela Díaz Fuen- f 
tes, huérfana del Maes
tro que fué de San Pe
dro de Mérida, D. Ubab. 
do Díaz. Carrasco. Se le 
concede la pensión, anuail 
de 1.000 pesetas^ dos ter
cios del . regulador de 
2.4*00, abonable por Ba
dajos .....     1.600

Doña Eladiá . Salinas Sán
chez, h u é r f a n a  de la 
Maestra Jubilada d o ñ a  
E|ladia Salinas Sánchez.
Se le concede la* pensión 
a  n u ja 1 de 653 pesetas 
con 33 céntimos, dos ter
cios de 980 pe.setas, abo
nable por Granada........ 633,33

Importan las orfandades..... 5.444,98
ídem las viudedades......... 35 161,08
Total importe de las pea- 

sienes del Magisterio..... 40.600,06

MESADAS ’ :

Doña Dolores Fernández.
Ramírez, huérfana de do
ña Dolores Ramírez Cá- 
ceres. Se la conceden, en ". 
concepto de mesadas’ de 
Supervivencia, 625 pese
tas, equivalentes a dos 
mensualidades y media 
■del sueldo de 3.000 pe
setas, abonable por Cor-:
‘deba . o . 625 

Doña María Dolores Rebosó 
Pérez y D. Juan Pedro- .
Antonio Melchor. Pérez,
viuda y huérfanos, res- !
pectivamente, de* D. A ur:
reí i ano Melchor Pérez.
Se la conceden, en con- ; 
cepto de mesadas de. su- . ; ,
pervi.veneia, 833 pesetas. ̂ 
con 33 céntimos, equiva- m 
lentes a cincot mensual i- 7 
dad es del sueldo de 2.000 
.pesetas, abonable-por Ca- ---u
norias  ............................ • 833,33

Doña Herminia Carballo Es- . 
toban, viuda* del Maestro. .
I>. Luis Peña Núüe?. Sey  ̂ .

\  fe conceden, en concepto j •.,
mesadas de ^upqryb t-, r i :

Pesetas.

vencía,. 833, pesetas con 
33 r ; alirnos*, equival en-, 
tes a cinco mensualida
des de i sueldo de 2.000 
pesetas, abonables ¡ por 
Sevilla 833,33

Doña Má.cima del Olmo 
Lagullón.■ viuda del Maes-« 
tro D. Antonio del Olmo 
Martínez. Se la conceden, 
en concepto, de mesadas - 
de supervivencia, 500 pe
setas’, equivalentes a dos 
men su adida des del sueD 
do de 3.000 pesetas, abo
nables por Cuenca __  * 500

Doña Felipa Lasaosa Ara, 
viuda del . Maestro don .
Gregorio Fuentes True- 
ba. Se la. conceden, en 
concepto de mesadas de 
supervivencia, 333 pese
tas con 34 céntimos, 
equivalentes a dos men
sualidades del sueldo de 
2-000 pesetas*, abonables 
por Huesca.;................. 333,34

Importan las mesadas del
Magisterio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*125,00

PENSIONES

Doña María de los Dolores 
G i m é n e z  Barriónuevo, 
viuda de D. Germán Cor
nuda y Briso Montiano,
Jefe de Administración 
de segunda clase, de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión, por Almería, de. 2.750 

Doña" Teresa B e n a v e n t
Arrufat, viuda de D. Ge *
rardo García Bravo, Au
xiliar Mecanógrafo d e  
Aduanas. Se la concede 
la pensión, por Barcelo
na, de  .......................  1.000

Doña Rosario Alférez Reta- 
mero, viuda: de D. Luis 
Hinojosa Retamero Por
tero cuarto de Goberna
ción. Se la concede la 
pensión, por Granada, de 833,33

Doña Julia Díaz Padrón, 
viuda de D. Ernesto Ca
ñizal Chessa, Oficial se
gundo de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por 
Santa Cruz de Tenerife,
de .......................................  1.000

Doña Dolores Arcángel Gar
cía, viuda de D. Rafael 
Mateos Soto, Jefe de pri
mer gradó del Cuerpo de 
Archiveros. Se la conce
de la pensión,, por Alba
cete, áe . . . . . . . .  2.500

Doña Dorotea Morales Oca- . 
ña, viuda de D. Juan del 
Castillo Romero,* Comisa
rio de tercera clase de 
Vigilancia. Se la concede ¡ 
la pensión, por Málaga',
de ............ .v.v,. . . . . . . . . . y , . 2.250

Doña Filomena Casanova * 
Rodrígue%lviudái huéj'fa- 
na de D.; Gonzalo, Cate
drático jubitedo.. Se la ■ 
concede 4a .penstóp, por,
Las Palman fCanáriasL de‘ . : t.6¡26

Pesetas.

Doña Carmen Horchell y 
Vidal,* huérfana de dron 
Eduardo, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégra- y
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co- .
rreos, por Madrid, de*... 1.425

Doña Eloísa Villasonte Ro
dríguez, huérfana de don 
Celestino, Aspirante de 
primera clase de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Oviedo, de... 375

Doña Blanca y doña Con-: 
cepción Contreras Sepúl- 
veda, huérfanas de don ..
Eduardo, Oficial cuarto 
de Telégrafos, jubiladlo.
Se las concede la. pensión, 
por Guadf,1a jara, de......,: 668,66

Doña María García Cerviño 
y Vázquez, viuda, huér- , 
fana de D. Francisco, Co
mandante del Resguardó 
terrestre de Puerto Rico, 
jubilado. Se la concede la 
pensión, por Toledo, de. 1.250 

Doña Luisa Fernández Gue
rra, viuda de D. Ernesto 
d e  Angulo, . Topógrafo 
Mayor. Se la concede la 
pensión de Montepío do 
Ministerios, por Madrid,  ̂y .
de .........   M »

Doña Mercedes Hernán
dez y González, viudá 
de D. Ernesto Alvar-Jz 
Garroto, Oficial segundo 
del Instituto Geográfico. 
iSe la concede la pen
sión, por Madrid, Re...... 1.333,33

“ Doña María del Carmen y 
D. Francisco Calventi y 
Más, huérfanos de don 
Francisco Magistrado de 
la Audiencia de lo Cri
minal de Murcia. Se lá 
concede la pensión, por
Madrid, de.....................   1.250

Doña Pilar Benedé Ala-* 
mañac, viuda de D. Ber- 
nardino Ferrer Ubieto,
Portero cuarto de Ins
trucción pública. Se lá '
concede la pensión, por 
Huesca, d e . ............... 033,33

Doña Esperanza y doña 
. María del Carmen Se* V.-'. 

bastiá Ugarte, huérfanas y.
de D. Emilio, Oficial 
primero de Hacienda, : „
jubilado. Se la concede . ̂  y
la pensión, por Alicante,
de  ......; A . ................

Doña Manuela Navarro Es-
pañol, viuda de D. Sa~ a
turnino Santos Alonso,
Comisario de tercera 
clase de Vigilancia. Se 
la concede la pensión,. .., h
por Madrid,., de ..

Doña Eloísa Angela Brin- :
gas Carvajal, viuda de 
D. Juan Paulino: Sánchez 
Murillo, Inspector de Vi- ■
gilancia. Se la concede * 
la pensión, por Madrid* de • L25G - 

Doña Bernarda Juana Fer
nández Trapa y Riostra y, * ■
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Pesetas.
doña María de los Dolo-? 
lores Urios y Uría, viuda: 
y huérfana de D. Enrique,
Catedrático de la Univer
sidad de Oviedo. Se la 
concede pensión p o r
Oviedo, de  .............  3.000

Doña Teresa Caniles y Mo
rí si, viuda de D. Francis
co Subirá y Badía, Cela
dor de Telégrafos. Se la 
concede pensión por Lé
rida, d e ......................   060,66

Doña Pastora Vázquez Co
bas, viuda de D. Jesús 
Fernández González, Ofi
cial tercero de Instruc
ción pública. Se la con
cede la pensión de Mi
nisterios, por Coruña, de. 1.000 

Doña. Carlota González Mar
tínez, viuda de D. Lean
dro Caballero Escudero,
Alguacil del Juzggado de 
primera instancia de Vi- 
Halón. Se la concede pen
sión por Valla dolid, de.... 683,33

Doña Ascensión Armi 11 as 
López, viuda, de D. José 
Violasen, Catedrático de 
la Universidad dé Valla- ;
dolid. Se la concede la ' ; .
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Vallado-lid*
de  ......... .................. . 1.500

Doña Blanca Moreno P e - ' 
jón, viuda de D. Eugenio 
Esteban Diez y Bueno,
Inspector general de Te
légrafos, jubilado. Se la 

-  concede la p ens i ón dé 
Montepío d e Correos,
por Madrid, de....... .......... 2.500

D é ñ  a Brígida Martínez 
Reyes, viuda de D. Ja i
me Boloix Moyano, Ayu
dante prim ero de Obras 
públicas. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
dé ........................................ 2.000

Doña María Ana H errería 
y Fernández, viuda de 
D. Alberto Alvarez Qui
ñones y Ovejero, Ayudan
te segundó dé Obras pú
blicas. Se la concede la ,

fiensión, por Ponteve
dra, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  833,33

Doña Concepoióñ A g u d o 
García, viuda de D. Ro
mualdo de la I g 1 e s i a 
Quintero, Portero segun
do, del Gobierno civil de 
Málaga. Se Ja concede la 
pensión, pór Málaga, de. 1.400

Doña Paulina, D. Niceto y 
D. Rafael Molina Yereá, 
huérfanos de D. Maria
no, Oficial tercero de 
Haeienda. Sé les canee- • 
dé la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Bar
celona. déi...v ...r;:.......... 625

Dona Rosario García Mar
tínez, huérfana de don 
M a r i  a n o, Tesorero de 
Hacienda. Se la cóncede 

pensión • ■viaiieia dél 
ajésoro, por Córdoba; d e . ; . 1 .560

Pesetas.

Dona A d e l a  Rodríguez 
Dueñas, viuda de D. Ma
nuel Santos Arroyo, As
pirante de prim era cla
se de V igilancia.: Se la 
concede la pensión, por
Valencia, de. 1.006

Doña Inés de los' Ríos Gu
tiérrez, viuda dé D. José 
Robledo David, Oficial 
prim ero de Hacienda. Se 
la concede da: pensión, por
Madrid, d é ......

Doña María García Roséll, 
viuda de D. Antonio Ga-: ■
lindo Navarro, R egistra
dor de la Propiedad. Se 
la concede la pensión, 
ppr Almería, d e ..,....; .... B.250

Doña Francisca Fernández 
Pascual, huérfana de dor^
José, Cabo del Cuerpo de 

. Seguridad. Se da conce-.' 
de la pensión, por Ma
drid, d e ... i.ooo

Doña Justa  Tineo López, 
viuda de D. Berna rdino 
Barbadilío Sa.nz, Portero 
segundo de Gobernación.
Se la concede d a  pensión,
pyr Coruña, de....................  1.000

Doña Balbiná Sanz Royo, 
viuda de D. Maximino í
García Durillo, Jefe de . ‘ ,
Negociado dé tercera ciar
se de Correos. Se la con-; 
cede la pensión, por Za
ragoza, d e .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,500

Doña Carmen Botella Do
mínguez, viuda de D. José 
Rodríguez Fernández, Ca,~ 
tedrático . de. la Escuela 
Industrial de Cádiz. Se la 
concede la pensión, por
Cádiz, d e .... . . . ..........................2.750

Doña Palm ira Gonstansó 
Soler, viuda de D. Ja
cinto Ba reche Muzas, Jefe 
de Negociado de tercera 
de Aduanas. Se la con* 
cede la pensión, por Ma
drid, dev . . . . . . . . . . . . .___.... 1.500

Doña María Cetina Domin
go, viuda de D. José 
Ruiz, Sargentea de ¿Segu
ridad, jubilado. Se la .con
cede la pensión, por. Bar-» 
ceiona, d e , ...... L 000

Doña Julia  Espinosa Mar
ios, viuda de D. Emilio 
Prieto  Aguilera, Jefé de 
Sección ¡de tercera clase 
de Telégrafos. Se lá con
cedí la pensión^ por AL 
mería, d e . .......  1.500

Doña Isabel -Márquez. Ban- 
queri, huérfana de don 
Ramón, Magistrado; de' la  • 
Audiencia, de-Sévilia,-ju
bilado. Se la-concede la ó
pensión de Montepío dé 
Minsste.ri;osy;por Jaén, de. 1.250

Doña María, dé 'los Dolo- 
res Frontera. Santos, v iu
da de D; Juan de Cubas 
Palacios, AyinMifiñ prin^ • ;
cipa! del Sérvioió -A gro
nómico, Jefe -de Négóci&- 
do de tercera éiasé^ée. la _
éóncédé

Pesefm*
Montepío de Ministerios, ' M 1
por Madrid, de .............. ; LTS0

Doña Rosaura Agüero' y  • • ' ‘ ;
Rivero, viuda de D. Pe* ' -' i
dro Martínez y M artí- ( !  
nez, Oficial cuarto do Ad
ministración civil, jub i- - 
lado. Se la concede la  *?•
pensión, por Zaragoza;
de .........    5 W '

Doña Isabel Ana M atura- • - • 
na Pérez, viuda de don : i 
Lorenzo Calderón Duran, ■ < , ! 
Oficial segundo de Ha
cienda. Se la concede tai ^ : ¡
pensión de Montepío dé ; 4 ;  ̂; 
Oficinas, p o r  Almería;
de , ....... .......... . ' m

Doña María del Pilar Hoié 
y Pascual, viuda de don - ' *? 
[Tomás Pélayo Diego Ma- ’ v
drazo, Abogado del E s- • *
tado. Se la concede la ¡ ; ;
pensión <fe Montepío dé 
Oficinas, por Zaragoza', -  ’ -’t
de ............. . ........ ............. ...

Doña Concepción Mengíbar 
Ortiz y doña Regina y, ‘ ;
D. Antonio Sánchez Ruiz 
de la Canal, viudia y huér-: 
fanos de D. Antonio Sán
chez Moyano, Oficial se- ‘y 1 
gundo de Aduanas. Se. les ’ ■ • ’ 
concede la pensión, por 1 .
Cádiz, 1.09# ! ’

D o ñ a  Matilde Fernández *' • '
Alvarez, viuda de don1 '
José Márquez Cortázar,
Jefe de Negociado d ep ri- " f
miera clase de Hacienda:. ;
Se la concede la pensión,
por Granada, d e ... . . . . . . . . .  rL 7W

Doña Juana Gúardióla y ’ '
Gasolla, viuda de don 
José García- Port, Oficial 
mayor de Telégrafos. Se V ;;;v
la  ̂concede la. pensión, . /
por Barcelona, de ..   Í.5&CT

D o ñ a" Josefa García Mu
ñoz y doña Milagro Pas
toriza García, viuda y > ; -
huérfana de D. F rancis- , ;.
co, Portero segundo de 
Hacienda. Se les concede , • •• . •. 
la pensión, por Cádiz,
de ........ ............................ .

Doña Mariana Tejada Yar- 
za y D. Ignacio Tejada . ; ,
Egaña, huérfanos de don .
Ignacio, Auxiliar según- ■ ;
do de Hacienda. Se la •. * .
concede la pensión d$
Montepío . de Oficinas,' 
por Guipúzcoa, de.... . . . .:  . 500

Doña Francisca Belismolis
y Picazo, viuda, de doií .. -
Francisco Repeto Ma- . •1 
lías, Profesor de térm i
no de la Escuela Indus
tria l de Cádiz, jubilado, - r ^  <
Se la concede la pen
sión, por Oádifr d ^ ..- . . .  2,256

Doña Joaquina Peña Fer- -
nández, viuda de D. Ma> 
riano Muñoz Dueñas, ;
.Vigilante de primiera • 
oíase de'Yigilaficia. S¡e la :  ̂
concede lá pensión, pér 
M adrid,; ;d6 . r ó . • •

P ona Jpífefe M&ntíniez lió# f
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pez, viuda de D. G aspar 
Jim énez Mi ral íes, Oficial 
tercero de Hacienda. Se 
la concede la pensión,
por L inares, de................. 833

Doña Concepción Salva
dor Bellido, doña Con
cepción Iglesias Mañero 
y doña Lucía Iglesias 
Salvador, viuda y h u é r
fanas de D. G regorio 
Iglesias F rutos, G uardia 
prim ero de Seguridad.
Se las concede la pensión,

por Zaragoza, d e ............  LOGO
D. José, doña Dolores y 

doña B ernard ina Pele
grina y Gallego, hu érfa
nos de D. Rafael, E n ti
bador de las Mánas de 
Almadén. Se les concede 
la pensión dé Montepío 
de Almadén, por Ciudad 
Reai, d e ..   025

m ¡ m d a n la s  pensiones...... 71.9*08,30

R e m u n e r a t o r ia s  . . {
Doña Elvira. N avarro Y al- 

m ori, v iuda de D. Rafael 
Gil García, Médico fa
llecido de epidem ia. Se 
la concede la pensión re
m unera tor i a por Hues
ca, d e . . . . . . . . . . . . . . . , . : ............. 1,100

Doña Angeles Abasólo Ca
ray, v iudá de D. Adolfo 
G erricagoitia, Módico fa 
llecido de epidem ia. Se 
la concede la pensión re- ,
m unera to ria , por Vizca
ya, d e . .. . .   .............   1.100?

D. José, doña M aría, doña 
L uisa y doña E n riq u e ta 1 ■
Canalejas y Fernández, :
huérfanos de D. José, ' \ ;
P residen te del Consejo 
de M inistros. Se les con- ' 
cede la pensión i‘emu:  
n era to ria , por M adrid  
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 3.750 *

I m p o r ta n ! ^  r e m i tn e r a to , 
rías . . . . . . .   .......................   5.950

p e n s io n e s  d e  gra c ia  d e  a l 
m a d é n  .

p o ñ a  N atalia E lisa  A lfon- 
sa 'Valero Ovejero, v iu 
da de í). R uperto P ala
cios D uráñ, obrero de 

^A lm adén . Se la concede *
la. pensión dé gracia de 
50 céntim os de peseta 
d ia rio só p o r Ciudad Real. 182,50

D oña M aría de los Angeles 
M arcelina Sánchez Na
varro , viuda de D. Ru
fino Manuel Suriano T e- 

. jero , obrero de Almadén. 
c Se la concede la pensión 

de gracia de 50 céntim os 
de peseta diarios, p o r 
Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  182,50

Importan las pensiones de 
gracia de Alm adén .  ......  365 .

Pesetas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña N arcisa Amor Gon
zález, viuda de V ictoria
no Ben Lage, A spirante 
de p rim era  de Vigilan
cia. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 3.500 pesetas, ‘por
Madrid  ..............   .1.458,-3*

Dona Manuela .'Rodríguez 
G utiérrez, v iuda de José 
Sánchez, Peón cam inero.
Se i a conceden cinco me
sadas, al respecto  de 
1.400 pesetas, por Za

m ora .......................................   608.30
Doña M argarita Leal Leal, 

viuda de José Esteban,
P e ó n  ' cam inero. Se la 
conceden cuatro  m esa- -
das, al respecto de 1.4130' 
pesetas, por B urgos....... 486,65

Doña Vicenta Avinent Cor- . 
tes, viuda de José Cam
pos, Peón cam inero. Se 
la conceden cinco m esa
das, ai respecto cío i 1.160 .
pesetas, por Castellón..,. 608,30

Doña Caridad Gustillo Ca
ro, v iuda de Francisco 
Galán, Peón cam inero.
Se la conceden cinco m e- . -

. sadas, al respecto de " -
1.460 pesetas, por Cádiz. ’ 608,30

Doña T eresa Bosque Cel- :-
ma, v iuda dé Ramón Go- 
ni, Peón'cam inero.. Se la r 
conceden cinco m esadas, :
al respecto de 1.460 p e 
setas, por Teruel;... . . . . . 6 0 8 , 3 6  

D o ñ a Concepción C orral 
Bringas, viudlv de Ángel 
Peña, Capataz de c a rre 
teras. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto 
de- 1.640,50 pesetas, por ■.
S antander  ......   683,50

Doña Josefa O rtega S erra r 
no-, v iuda de Santiago O r
tiz, Peón cam inero. Se la  
conceden cinco m esadas, 
al respecto de 1.277.50 

: pesetas, por Ciudad Real. 532,25
Doña Presentación Muñoz 

Igual, v iuda de Antonio 
• Fernández, Peón cam ine

ro. Se la conceden cinco ‘ 
m esadas, M- respecto de
1.460 pesetas, por Gáee- 1
res 608,30 -

Doña Je n á rá  M artín G utié
rrez,' v iuda de M arcelino 
Fernández, Obrero de la 
Casa de la Moneda. Se 
la conceden cinco m esa
das, al respecto' de 2.196
pesetas, por M adrid . 912,56

Doña H ortensia A ram ia E s
trella , v iuda de E n rique 
R odríguez,1 S obreguarda 
de Montes. Se la conce
den cinco m esadas, ai 
respecto de 1.277,50 pe- _
setas, por J a é n ... .. .......... . 532,25

Doña EncaiTiación C arros
Mananas,í v iuda de Celes- ¡ '■ 
tino Rodríguez,* G uard ia 
prim ero de Seguridad.
Se la conceden cinco me
sadas, al respecto de

Pesetas.
  — — *©?--

3.000 pesólas, po r Ma
drid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250

Dona Consuelo Fernández 
Prieto, viuda de Manuel 
Díaz. Portero  quiñi o de 
Hacienda. Se la conceden 
cinco mesadas, al re s- 
p ed o  de 1.260 pesetas,
por O rense  .........  500

Doña. Mándela García Ló
pez, viuda de D. B runo 
Sanz, Portero cuarto  de 
los M inisterios civiles. Se 
la conceden cuatro y m e
dia mesadas, al respecto 
de 2 .5 0 0  pesetas, por Ma
drid .................  537,48

Dona Enriqueta F lores Sal
guero, viuda do D. R uper
to Barrio, Sargento '1 de 
Seguridad, jubilado. Se 
la conceden cinco m esa
das, al respecto de 1.400 
poseíais, por M adrid ....... 583,30

Doña M a V í ñ  Montagud 
BruR, viuda de D. Pablo 
Y am or ir h , Peón cam ine
ro. Se la conceden cinc Ó' 
m esadas, al respecto de 
L460 pesetas, por Z ara
goza .........    608,30

Im portan las m esadas de
supervivencia. . . . . . . . . . . . . . . .  .11.526,63

R E S U M • E, N ■■
Im portan  las jub ilac iones... 21.800 
Idem  loa Obreros re tirados .

de Alm adén..   4,680
Idem las. : jubilaciones del

M agisterio.   ...... * 28.400
Idem  las pensiones del Ma-
• g isterio   ............. 46-606,00
Idem  las m esadas del Ma- '

g isterio  A ...;....* ... -3.125
Idem  las pensiones de Mon

tepío  ................• -,7d.90-8,30
Idem  las rem u n era to rias ... 5.950
Idem  las pensiones de gra-r 

cía de A lm ad én ;............ 365
ídem  las m esadas de su p e r- 

vivencia  ...........   1 1 W 3

Total........................... . . . . 1 8 8 ; 3 6 ü , í m

M adrid, 88 de Abril de 1988. — El 
D irector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIO N  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según com unican  la s respectiva  
A lcaldías, en virtud de lo ordenado
en el artículo 26 del Reglamento ue 
23  de A gosto de 1924, j o m o  resu l
tado del concurso d e  "píTñáera ca
tegoría de 2 de Junio de W27, han 
s id o  d esignados S e c r e t a r io s  ©R 
propiedad ios individuos que aPa' 
recen en la relación  que a continua
ción  se in serta , sin  que s u  publi
cación en la Ga c et a  d e  Ma d r id  ica 
convalide, cuando hubieran recaí-
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$o en personas que carezcan de 
condiciones legales.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.— El 
pirector general, R afael Muñoz,

' Relación que sé ei.fa. \

- Ca rbon era s . { A Im erta)  ̂A m bro
sio Blesa Fernández, caso cuarto.

K1 Bollo (O reos0) .-—Santiago Pa- . 
rada Peral. cas4o cuarto.

i]l i b ad a vi a (Oren - n). — An ge 1 Diez 
Vírente, opositor 134.

Nerpio ( Alfaacef e >.— Luis Aréva^- 
l o - Fernández, opositor 148,

MINISTERIO DE FO M EN TO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

En cum plim iento de lo preveni
do en el apartado 3.° de la Real or
den núm. 189, fecha 9 de Septiem 
bre último, se ánuncia una plaza 
de Ingeniero encargado en la Con
federación Sindical H idrográfica del 
Duero, a fin ■■ ;y no'- _ u
Caminos, Canales y Puertos que ha
yan ingresado en el escalafón y es
tén al servicio directo o indirecto 
del Estado, puedan solicitarla  en la 
forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo de ocho días labo
rables, que empezará^ a contarse 
desde el día s igu i^ éF u ie  1£ in se r 
ción del presente arbífífin-en la 
ta  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Me— ^  - * 928. —  El 
Director general, Gelabert.

CIRCUITO RACIONAL DE FIELES 
ESPECIALES

Acordado por el Comité ejecutivo 
del Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes especiales nombrar un Ar
chivero para sus oficinas, se abre un 
concurso entre los individuos per
tenecientes ai Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con^re
sidencia en Madrid, que quieran des
empeñar dicho cargo.

Las condiciones están expuestas en 
las Oficinas del Circuito Nacional de 
Firmes especia]es y se admitirán ins
tancias hasta las siete y  media d$ i»  
¿arde del día 24 del corriente mes.

Madrd, 1° de Mayo de 1928.— El 
Presdente del Patronato, el Duque de 
Árión.

d ir ección  GENERAL DE FERRO
c a r r il e »  y  t r a n v ía s

QONSTRü CGIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
feoa ló  propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido aprobar la ce
sión que han hecho Los contratistas 
de las obras de ia Subseceión segun
da de la Sección segunda .de. la línea 
de Madrid a Burgos, Campo de San 
Pedro a Aranda, D. José Bonet y don 
IJutio Morales, de sus derechos de di

cha contrata, a la Sociedad anónima, 
Estudios y Construcciones, dom icilia
da en Barcelona, Vía Layetana* 23, a 
la que se entenderá subrogada en to
dos sus derechos y ob1 ilaciones, con
tinuando afecta la fianza constituida: 
en garantía de tos Sres. Bonet y Mo
rales a las responsabilidades de Ia; 
Sociedad adquirente. !

Lo que comunico a V. S, para su 
n o *] r,p {i fi |-| f n v ef tos. D i o ̂  gunrde a 
V.. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1928.— El Director general, 
A. Faquín el o.
Señor Presidente del Comité Ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro- 
ce rri les.

RECTIFICACIÓN

Al publicarse en la página 800 de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 del c o 
rriente lps nom bres de los V ocales 
del ^Tribunnl Ferroviario de Conci
liación y Arbitraje, aparece el pri
mer Vocal obrero (suplente) ?on el 
nom bre equivocado de D. F rancisco 
García Ponte, en vez de D. Federico 
Garma Ponce, oue ° r< el verdadero, 

Madrid, 11 de Mayo de 1928.— E l  
D irector general, Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y. COMBUSTIBLES •

PERSONAL •

el Ayuchmíé jbri®cñro7‘d ft 6 $ orp 1 r^ ~ '; 
xiliar i a culi ativo de Minas D. Em i
lio Porras Rivilla, afecto al distrito 
m inero de Almería, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licen
ad a por en ferm o:

V istos el certificado facultativo 
que al efecto acom paña, el favora
ble inform e del Ingeniero Jefe a cu
yas órdenes presta el interesado 
sus servicios y la Real orden de 12 
de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por e l 
m encionado Auxiliar facultativo del 
Cuerpo de Minas,’ y, en su con se
cuencia, concederle un mes do li
cencia por enferm o, con  gocé  ele 
todo el sueldo, con  arreglo  a lo pre
venido e »  d isposiciones vigentes 
sobré Ta materia.

De Re el orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 11 de Mayo de *928, 
El Director general. T/uis Hermosa 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO- DE TRABAJO, C0* 
MERCiO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL BE  ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruidos expedientes de libera
ción de las fianzas constituidas para 
garantizar las gestiones de D. Adalino

Mengual y Cervera, D. Francisco Puig 
Giner y D. Garlos Canet y Canet, cov 
mo Agentes encargados de las oficinas' 
de InfoiTn-ación y despacho de pasa<~ 
jes para emigrantes, establecida er 
Jalón, Ben.isa y Alicante, respectivas 
mente, dependientes de los consigna' 
(arios en Valencia Sres. Camoín, AD 
bán y Gómez,, que dejan de funcional,

. en virí iu?eje lo prevenido en el ar< 
Líenlo 73 del Reglamento de E m ip a 
ción vigente,

E i a Dirección general ha aeordadr 
acceder provisionalmente a las libe-* 
r a e  i o n e s  solicitadas, insertando e( 
a c u erd o  en la G a c e t a  d ü  M a d r id  para' 
qu e en el plazo de dos meses, a c o ir  
la r  de la publicación, puedan recia* 
mar cónica la liberación de las expre-: 
saefas fianzas quienes a ello se creaos 
con derecho.

Madrid, 4 de Mayo de 1928. —  El 
Director general, P. £>., Francisca 
Galiay.

Instruidos expedientes de libera
ción de las fianzas constituidas para 
garantizar la gestión de D. Indalecio 
Sánchez Rozas. D. Manuel Calama 
Sánchez y D. Miguel Martín Puerto, 
como agentes encargados de las Ofi
cina^ de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecidas 
en -Líanes, Villanueva del Conde y 
Vallado-lid, respectivamente, depen
dientes de los consignatarios señores 
Vial e Hijos, de Santander, que de-’ 
jan de funcionar, en virtud de lo pro-.

artículo 73 del R egla -; 
^ -^ ilL g ra c ión  vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a las libera-' 
ciones solicitadas, insertando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar cen^ 
tra la liberación de las expresadas 
fianzas, quienes a ello se crean con 
derecho. y

Madrid, 4 de Mayo de 1928,—® : 
Director general, P. D., Francisco! 
Gaíiay.

IttStrafdoá espedientes de’ libea>a>: 
^ión de las fianzas constituidas para 
garantizar la gestión de D. Francisco 
García Ballester, D. Guillermo Botar*.’ 
fer Pérez y D. Miguel Martín Puerto, 
como Agentes encargados de las Ofi
cinas de información y despacho de 
pasajes para emigran!es, establecidas 
en Denia, OnrPa'ra y Vlladolid, respec- 
tivmente, dependientes del consigna-'
I ario en Barcelona D. Luis G. Parés, 
que dejan de funcionar, en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente..

Ésta Dirección general ha abordado 
acceder provisionalmente a las libe-: 
rae i onos so!ieit adas, insertando e l . 
acuerdo en la Gaceta de Madrid, pa-? 
ra que en el plazo de dos meses, ai 
contar de lar publicación, puedan re-: 
clamar contra la liberación de las.-ex
presadas- fierras quienes a ello $e; 
crean con derecha,

Madrid, -5 de Mayo de 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco Ga~? 
íi&y, ’ " ■ ~
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Instruidos expedientes dé' libera
ción de las fianzas constituidas pa-: 
ra garantizar las gestiones de doií 
Carlos Canet y Canet, Di. Francisco 
García Baílester y D. Francisco 
Puig Giner, como Agentes encar
dados de las Oficinas de informa-* 
íiión y despacho de pasajes para emi  ̂
arantes en Alicante, Denia y Beni
ta, respectivamente', dependientes

dé los consignatarios jen Bilbao, sé-, 
ñores Félix Iglesias y Compañía, 
que dejan de funcionar, en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vi
gente,

Esta: Dirección general ha acor-: 
dado acceder provisionalmente a las 
liberaciones solicitadas, insertando 
H acuerdo gn la Gaceta b »  Ma d r id ,

paral que, gn él plazd dé dos m®* 
ses, a contar de su publicación 
puedan reclamar contra la liberas 
ción de las expresadas fianzas, qui$* 
nes a ello, se crean con derecho.

Madrid, 4 de Mayo de 1928.— 
Director general, P, D.* Eránéísc|iV 
Galiay.


